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INTRODUCCIÓN

Por Luis ALONSO MER

Bajo el tftulo general de «La seguridad en el Mediterráneo» los Coloquios
C-4,  entre el Centro Alti Studi per la Difesa (CASD)-Centro Superior de
Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN)-Centre des Hautes Etudes
Militaires (CHEM) -Instituto da Defesa Nacional (IDN), son reuniones de tra
bajo  sobre  temas de  seguridad directamente relacionados con  el
Mediterráneo y que se llevan a cabo de manera rotativa en cada país
durante tres días del mes de mayo de cada año.

Para la realización del estudio y elaboración de los trabajos se forman cua
tro grupos de trabajo en cada Centro, que desde un primer borrador con
feccionado —uno por cada Colegio de Defensa— se discute y modifica, hasta
llegar a un consenso general desde el mes de enero —vía correo electróni
co— y con posterioridad personalmente durante los tres días del Coloquio.
Las conclusiones son expuestas en el acto de clausura de los C-4.

Por  tercer año el CESEDEN publica los temas que se estudiaron en los
últimos Coloquios celebrados en arsenal de Venecia bajo la dirección del
CASD de Italia. Los tftulos de los trabajos fueron los siguientes:

Primer tema:
«  Qué políticas deberían adoptarse para demostrar que el creciente com
promiso  europeo en los asuntos de defensa no está dirigido contra el
Sur?».
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Segundo tema:
«Fuerzas Armadas, inmigración ¡legal y narcotrá fico».

Tercer tema:

«Coordinación entre el Proceso de Barcelona y el Diálogo Mediterráneo
de  la OTAN».

Cuarto tema:
«La  proliferación de armas de destrucción masiva y  la  seguridad en
Europa»..

Componentes españoles de los cuatro grupos de trabajo.

Grupo de trabajo número 1:
—  Excelentísimo señor don Manuel Atencia Robledo.
—  Excelentísimo señor don Francisbo Rodríguez Cuadrado.

Excelentísimo señor don Simeón Cantó Antoli.

Grupo de trabajo número 2:
—  Excelentísimo señor don José Antonio Martínez Sainz-Rozas.
—  Excelentísimo señor don Cayetano Miró Valls.
—  Excelentísimo señor don José Ignacio Laguna Aranda.

Grupo de trabajo número 3:
—  Excelentísimo señor don Marco Antonio Roel Fernández.
—  Excelentísimo señor don Juan Ignacio Gutiérrez Castro.
—  Señor don José María Sanz-Pastor Mellado.

Grupo de trabajo número 4:
—  Excelentísimo señor don Miguel Illán Rivera.
—  Excelentísimo señor don Antonio de Padua Ríos Domínguez.
—  Señor don José María García Alonso.
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PRIMER TEMÁ

¿QUÉ POLÍTICAS DEBERÍAN ADOPTARSE
PARA DEMOSTRAR QUE EL CRECIENTE

COMPROMISO EUROPEO
EN  LOS ASUNTOS DE DEFENSA

NO  ESTÁ DIRIGIDO CONTRA EL SUR?



¿QUÉ POLÍTICAS DEBERÍAN ADOPTARSE PARA DEMOSTRAR
QUE EL CRECIENTE COMPROMISO EUROPEO EN LOS ASUNTOS

DE DEFENSA NO ESTÁ DIRIGIDO CONTRA EL SUR?

Los  objetivos establecidos en la Conferencia de Helsinki contemplan la
adopción de medidas concretas para favorecer la integración de la defen
sa  europea. Los países C-4 son particularmente sensibles a las necesi
dades de los países comprometidos en el diálogo Norte-Sur. ¿Qué políti
cas  deberían adoptarse para demostrar que el  creciente compromiso
europeo en los asuntos de defensa no está dirigido contra el Sur, ni pre
tende poner en riesgo las medidas de fomento de confianza?

Ámbito

El  objeto de este documento es responder a la pregunta anterior. Por con
siguiente, las recomendaciones que se presentan estarán limitadas por:
1.  Medidas de política general.
2.  Áreas específicas de seguridad y defensa.

Las  recomendaciones económicas, culturales o de otras características
caen fuera dél ámbito de esta conferencia, pero siempre estarán unidas o
en coordinación con ésta.

Sería útil subrayar, para el propósito de este trabajo, que el área mediterrá
nea debería considerarse como una región estratégica que se define por:
—  Área geográfica del propio mar Mediterráneo.
—  Los países ribereños.
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—  Otros  paí ;es que tengan intereses de seguridad y  puedan ejercer
influencia directa en la zona.

Introducción

Durante la guerra fría, el Mediterráneo era considerado meramente como
el  flanco sur de la Alianza Atlántica. Desde entonces, ha recuperado gra
dualmente su verdadera autonomía y naturaleza estratégica. Ha restable
cido  su propia dinámica, que se fundamenta en una mezcla de unidad y
complejidad impuesta por su partición geográfica específica, compren
diendo así una multitud de acciones y reacciones aparentemente incohe
rentes. En los últimos diez años, se han dado una sucesión de iniciativas
de  seguridad descoordinadas que han conducido a resultados bastantes
decepcionantes.

Entre éstas están el Grupo de Coopeación Mediterráneo (MCG) desarro
llado  por la Organización para la Seguridad y  Cooperación en Europa
(OSCE)  con  ocho  países  del  sur  del  Mediterráneo, el  Diálogo
Mediterráneo establecido por la Organización del Tratado del Atlántico
Norte  (OTAN) con siete países del sur del Mediterráneo y  la Asociación
Euromediterránea, también denominada «Proceso de Barcelona» que la
Unión  Europea estableció desarrollando al mismo tiempo sus propias
organizaciones de seguridad con la  Política de Seguridad y  Defensa
Europea (PSDE) formalizada primero en Helsinki y luego en Niza. Por últi
mo,  las iniciativas multilaterales han permitido el desarrollo de diversas
fuerzas combinadas como Euromarfor, Eurofor, etc.

Preservando una visión global, puede haber llegado ahora el momento de
racionalizar estas iniciativas, alentar su sinergia y conseguir una eficacia
real con objeto de establecer una zona común de paz, estabilidad y pros
peridad, que es la finalidad última de los países fronterizos, así como de
las organizaciones internacionales comprometidas en este reto.

Para conseguir este objetivo deberán eliminarse o atenuarse los temores
causados por las iniciativas de seguridad regionales que se han citado
antes.

Deberíamos hacer saber a nuestros socios mediterráneos que estas inicia
tivas están en armonía con los sistemas de cooperación global, capaces de
fomentar relaciones positivas entre las partes involucradas, en todos los
campos (polftico, diplomático, económico, cultural, ayuda... y seguridad).
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Esta acción global, incluyendo la potenciación de la seguridad, será más
eficaz y estará más en consonancia con los intereses de séguridad de
cada  uno si se establece una verdadera coordinación entre las distintas
organizaciones de seguridad, que puede desarrollarse en profundidad de
acuerdo con el interés de cada socio mediterráneo quepueda participar
caso por caso.

Análisis de la situación

Las bases Diálogo

Las grandes estructuras regionales involucradas en el Mediterráneo tiene
cada  una un enfoque diferente tanto en términos de medios como de
áreas de competencia y excelencia.

La OSCE está enfocada principalmente en los çlerechos humanos, demo
cracia,  control de armas y  el  desarrollo y  aplicación de  medidas de
fomento de la confianza. Habiéndosele asignado el papel de preparar un
«código de conducta» entre los dos grupos de coalición dentro del con
texto  de la guerra fría, la OSCE se ha convertido en un instrumento de
transición  democrática y  de  diplomacia preventiva para  Europa; la
Organización no dispone de capacidades militares. Los países del sur del
Mediterráneo no pertenecen a esta Organización, sin embargo, la OSCE
mantiene un diálogo con los siete países del sur del Mediterráneo (1) que
forman el MCG. El potencial que tiene la OSCE de contribuir a la seguri
dad  deriva principalmente del número de miembros que la forman, que
incluye a Rusia y a Estados Unidos, sus valores compartidos y su proce
so  de toma de decisiones basado en la transparencia y el consenso. El
refuerzo de la seguridad y cooperación en el Mediterráneo es importante
para la estabilidad dé la región de la OSCE.

La  OTAN es una organización defensiva de eficacia demostrada. Basada
en  el principio de defensa colectiva de sus miembros dentro de la zona
euroatlántica (2), juega un papel esencial en las fuerzas militares de la
región en términos de capacidad operativa conjunta. Desde el año 1991,
la  OTAN ha abierto nuevos horizontes mediante la gestión de crisis, a
pesar de no tener todavía un papel económico o político específico. El
Mediterráneo es una zona de interés especial de la Alianza, dado que la

(1) Argelia, Egipto, Israel, Líbano, Marruecos, Siria y Túnez.
(2) Territorios de los países miembros y  fuerzas en operaciones en el  Mediterráneo o en el

Atlántico,  al norte del trópico de Cáncer.
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seguridad en Europa está estrechamente ligada a la seguridad y estabili
dad  en el Mediterráneo.

El  Diálogo Mediterráneo se basa en cinco principios fundamentales:
1.  El Diálogo es progresivo en términos de participación y de contenidos:

esta flexibilidad permite el incremento del número de países partici
pantes (Jordania y Argelia) permitiendo esta misma posibilidad a otros
países en el futuro.

2.  El Diálogo se desarrolla sobre una base bilateral: este principio es
menos susceptible de interrupciones causadas por conflictos y acon
tecimientos políticos en la zona.

3.  No-discriminación: a todos los países mediterráneos se les ofrecen las
mismas oportunidades de cooperación con la OTAN.

4.  El Diálogo está encaminado a reforzar la cooperación internacional de
la  Unión Europea y de la OSCE y a fomentar medidas de confianza en
la  zona.

5.  La participación de países mediterráneos en actividades comunes se
autofinancia.

El  Diálogo Mediterráneo consiste en conversaciones políticas y en la parti
cipación de países homólogos en actividades específicas. En el mes de
julio de 1997 la OTAN creó el Grupo de Cooperación Mediterráneo respon
sable de conversaciones políticas de acuerdo con la fórmula MCG÷1. Las
actividades específicas consisten en la participación en reuniones, semina
rios y conferencias de interés recíproco, así como en visitas a organismos
de  la OTAN, participación de observadores en ejercicios de la OTAN, asis
tencia a escuelas de la OTAN y, recientemente, también cooperación militar
limitada: varios países del Diálogo Mediterráneo han contribuido de hecho
con  fuerzas a  IFORISFOR en  Bosnia-Hercegovina (Egipto, Jordania y
Marruecos) y KFOR en Kosovo (Marruecos y Jordania).

Por  supuesto, el Diálogo de la OTAN proporciona el marco de fomento de
la  confianza, la transparencia y la cooperación en la región y se refuerza
con  otros esfuerzos internacionales.

Al  mismo tiempo, ha formado una asociación específica con los países
balcánicos dentro del Grupo de Trabajo Ministros de Defensa del Sureste
Europeo (SEDM).

La  Unión Europea es una organización establecida para integrar política
mente Europa. Como tal, cubre totalmente el aspecto político y de seguri
dad, así como el económico, el social, el cultural y el militar. Aún cuando el
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área económica está bien consolidada, la Política Exterior y de Seguridad
Común (PESC) y la Política de Seguridad y Defensa Europea-Iniciativa de
Seguridad y  Defensa Europea (ESDP-ESDI) está desarrollándose todavía.
Gracias a la Asociación Euromediterránea conocida también como Proceso
de  Barcelona, la Unión Europea ha establecido una cooperación multilateral
con  doce países (3) de la cuenca mediterránea con objeto de fomentar la
creación de una zona de libre comercio y consolidar la zona de estabilidad.

Cooperación multilateral: se subraya la importancia de la cooperación
subregional y bilateral para fomentar la solidaridad y el asociacionismo. El
espíritu de solidaridad y asociación es esencial para responder a los ries
gos  y  retos de seguridad. Esto no se extiende sólo a las asociaciones
entre Estados, sino a la cooperación entre distintas organizaciones e ins
tituciones a las que pertenecen los Estados.

Iniciativas de defensa recientes

La  ESDP. El anexo 1, p. 27, contiene una relación cronológica de los hitos
de  la ESDP y muestra la fuerte intención de la Unión Europea de conseguir.
una serie de capacidades autónomas para gestionar crisis, incluso aunque
deberá emplear los mismos medios que ya tiene asignadbs a la OTAN.

El  anexo 1 también muestra una organización general esquemática y pre
liminar.

Desde luego, el documento Conclusiones de la Presidencia de Helsinki
presta especial atención a aquellos países que pertenecen a la OTAN pero
que no son miembros de la Unión Europea (por ejemplo Turquía) y a aque
llos otros que son de la Unión Europea pero no de la OTAN (por ejemplo
Suecia). En ambos casos, se debe hacer frente a algunas cuestiones muy
sensibles tales como la disponibilidad de medios militares o la participa
ción  de fuerzas nacionales en gestión de crisis.

En particular, parece útil hacer mención de la lista de los principales foros
en  los que podría ser posible la cooperación con otros países no perte
necientesa  la Unión Europea. Las áreas de cooperación podrían incluir
doctrina,  conceptos, enseñanza profesional, adiestramiento, ejercicios,
procedimientos, aspectos técnicos, etc.

(3) Argelia, Chipre, Egipto, Jordania, Israel, Líbano, Malta, Marruecos, Siria, Túnez, Turquía y
Autoridad  Nacional Palestina.
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En esta fase preliminar se pueden vislumbrar diferentes niveles de coo
peración en estas áreas por orden de importancia:
—  Nivel político: el Proceso de Barcelona.
—  Nivel  político-militar: el Comité Político y de Seguridad (PSC) com

puesto  por representantes nacionales a nivel de embajadores/altos
cargos. El PSC gestionará todos los aspectos de la PESC, incluyendo
la  Política Europea de Seguridad y Defensa Común (CESDP), con arre
glo  a las provisiones del Tratado de la Unión Europea y sin perjuicio de
las competencias de la Comunidad. En caso de una operación de ges
tión  de crisis de carácter militar, el PSC ejercerá, bajo la autoridad del
Consejo, el control político y la dirección estratégica de la operación.
A  tal fin, se adoptarán los procedimientos respectivos con objeto de
permitir adoptar las decisiones de forma eficaz y oportuna. El PSC
cursará las directrices al Comité Militar (MC).

Nivel militar (estratégico):
—  El Comité Militar de la Unión Europea (EUMC) estará formado por los

jefes  de Estado Mayor de la Defensa, representados por sus delega
dos  militares. El MC se reunirá a nivel de jefes de Estado Mayor de la
Defensa cuando y  como sea necesario. Este Comité asesorará en
materia militar al PSC y le enviará sus recomendaciones, y dirigirá mili
tarmente el Estado Mayor. El presidente del MC asistirá a reuniones
del Consejo cuando hayan de adoptarse decisiones con implicaciones
en. asuntos de defensa.

—  El Estado Mayor Militar de la Unión Europea (EUMS) prestará su expe
riencia y apoyo al CESDP dentro de las estructuras del Consejo, mdli
yendo la conducción de operaciones de gestión de crisis de carácter
militar de la Unión Europea. El EUMS llevará a cabo acciones de aler
ta  avanzada, valoración de situaciones y planeamiento estratégico en
misiones Petersberg, incluyendo la identificación de fuerzas naciona
les  y multinacionales europeas. Además, y a menor nivel, es posible
mencionar las fuerzas operativas en las que representantes de aque
llos  países que puedan participar como observadores o con fuerzas
militares integradas en el ejercicio del control, participación en ejerci
cios  y demás.

La  experiencia de  Eurofor y  Euromarfor. La última década, debido al
Acuerdo de Petersberg, estuvo caracterizada por un importante proceso
que  ha creado un número de fuerzas multinacionales que involucra a casi
todos  los países europeos.
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El  Eurcuerpo es un cuerpo de ejército de unidades acorazadas y mecani
zadas compuesta por cuatro iivisiones, aproximadamente 60.000 hom
bres.  Los países participantes son Francia, Alemania, Bélgica, España y
Luxemburgo.

El  cuartel general se encuentra en Estrasburgo (Francia) y dispone de la
estructura, organización y capacidades necesaria para convertirse en el
cuartel general terrestre de la futura fuerza de la Unión Europea (a nivel
cuerpo de ejército).

Las  Eurofor y Euromaríor son cuarteles generales adicionales más cen
trados en el Mediterráneo.

Eurofor es una fuerza terrestre de<alerta» que tiene su cuartel general
permanente en  Florencia (Italia) con  participación de  Francia, Italia,
Portugal y España.

Euromarfor es una fuerza naval de «alerta». Está compuesta por personal
y  equipo italiano, francés, español y portugués. Euromarfor dispone de la
capacidad de convertirse en uno de los cuarteles generales marítimos de
la  futura fuerza de la Unión Europea.

El  Eurocuerpo, la Eurofor y la Euromarfor no son sólo instrumentos capa
ces de gestionar situaciones de crisis, sino de participar para garantizar
la  estabilidad cuando sea necesario, en particular dentro de las fronteras
europeas. Las experiencias obtenidas de los acuerdos bilaterales y multi
laterales son susceptibles de apoyar futuras necesidades del instrumen
to  militar europeo.

Desde una perspectiva europea, esta clase de fuerza de reacción rápida
tiene  la misión de llevar a cabo operaciones humanitarias y de manteni
miento de la paz dentro del Mediterráneo.

Los temores del Sur

Las  relaciones entre los países de la Unión Europea y los países del Sur
continúan marcadas por la incertidumbre y la suspicacia. Los países del
Sur  denuncian la falta de interdependencia y complemerítariedad entre
Europa y el Magreb. Critican a los europeos por su obsesión por la segu—
ridad y su tendencia a ver el Mediterráneo sólo como zona de presión o
como un gran mercado donde colocar sus productos. Al mismo tiempo,
los países del Norte censuran, por encima de todo, abs  países del Sur y los
Balcanes por buscar ayudas al desarrollo sin dar la necesaria prioridad a
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la  resolución de sus disputas. Por último, el aspecto militar, percibido por
los  países del Norte como parte de un enfoque necesariamente holístico,
y  por los del Sur como una interferencia directa en sus asuntos internos,
dada la tendencia a un solape significativo entre ejércitos y gobiernos en
la  zona.

La falta de entendimiento entre el Norte y el Sur se deriva de la guerra fría
—que convirtió el  Mediterráneo en una zona cerrada, una zona de con
frontación entre la OTAN y el Pacto de Varsovia— así como de diferencias
religiosas y de fragmentación debido a la descolonización.

Además, Túnez y Libia han criticado abiertamente la decisión europea de
crear  Eurofor y Euromarfor, adoptada sin proporcionar una información
adecuada a los países de la ribera sur del Mediterráneo y considerada,
por tanto, provocativa. La existencia de una nueva fuerza multinacional ha
llamado la atención de los líderes del Magreb, que consideran esta fuer
za  una nueva amenaza potencial para los países árabes. La iniciativa
europea ha dado la impresión, por lo tanto, de ser incompatible con la tra
dición  de Diálogo y consultas entre ambos lados y de ser inconsistente
con  la Ley Internacional y con los principios de la Carta de Naciones
Unidas.

Los países del Sur son muy sensibles y se sienten incómodos por las ini
ciativas de seguridad anteriormente citadas.

Estos temores difieren en naturaleza e intensidad de acuerdo con la loca
lización de los países y sus intereses de seguridad.

Los antagonismos entre los países del Sur

Los  países del Sur están divididos. Las relaciones entre los pueblos del
Magreb carecen de armonía y confianza, y en Oriente Medio los conflic
tos  perpetúan los  antagonismos y  amarguras. La situación en  los
Balcanes, que está evolucionando rápidamente, es también una fuente de
preocupación.

En él anexo II, p. 30, se contempla un breve resumen de las característi
cas  principales de los países del sur del Mediterráneo. En particular, valo
ra la actitud de cada país en el proceso a la hora establecer contactos con
la  Unión Europea, en especial desde el punto de vista de la defensa y la
seguridad.
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Consideraciones y recomendaciones

Con objeto de disipar los-temores de los países del Mediterráneo y evitar
poner en peligro la atmósfera de confianza, sería deseable llevar a cabo
las siguientes recomendaciones.

Marco global

Los  temores en relación con la seguridad.pueden disminuir si el diálogo
de  cooperación está en línea con el marco global teniendo en cuenta, sin
embargo, los deseos específicos de cada país mediterráneo respecto a
su  participación.

Así, sería deseable:
—  Contemplar las acciones e iniciativas de seguridad de las organiza

ciones mundiales como parte de un enfoque holístico.
—  La OTAN es esencialmente una organización de seguridad que inclu

ye  un aspecto militar. Tiene, por supuesto, una influencia política en
tanto que representa una alianza política. Sin embargo, su campo de
actuación concierne estrictamente a la seguridad.

—  La finalidad que persigue la Unión Europea es la integración política
de  sus quince miembros. La integración económica ya se ha conse
guido de forma sustancial. La cooperación en justicia y asuntos inter
nos se encuentra en proceso. Las posibilidades financieras en relación
con  la ayuda y cooperación son importantes. Las políticas exteriores
y  de seguridad común están en sus etapas iniciales.

Con todo esto en mente, sería deseable:
—  Revitalizar el Proceso de Barcelona.
—  Integrar las nuevas posibilidades que ofrezca el desarrollo de la ESDP

e  introducir los asuntos de seguridad dentro del ámbito del diálogo.
—  Persuadir a los socios mediterráneos de que las iniciativas europeas

están en línea con la acción global que, dentro de los límites de una
política exterior común, se da prioridad a la cooperación en prejuicio
de  la interferencia.

—  Fomentar la transparencia mediante el diálogo colectivo de manera -

que  favorezca una enfoque global y potencie las iniciativas indivi
duales.  -

—  El  diálogo colectivo, con 15+12 países por  ejemplo, podría evitar
malas interpretaciones, pero también fomentar el conocimiento de las
diferencias entre los distintos puntos de vista.
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—  Sin embargo, dado que los países del Sur están divididos y presentan
distintas perspectivas de progreso y cooperación, sería eficaz poten
ciar la adopción de un modelo de contacto de cada uno de los países
con la Unión Europea de forma individual. En otras palabras, cada país
elegirá entre el gran foro de los países de la Unión Europea y otros paí
ses del sur del Mediterráneo o, como en el Diálogo de la OTAN, un
contacto progresivo con la Unión Europea que incluya solamente paí
ses amigos del sur del Mediterráneo elegidos.

—  Por último, el diálogo colectivo avanza futuros esfuerzos de coope
ración.

La dinámica del diálogo colectivo pérmite una cooperación significativa y
está a menudo perfectamente adaptada para ayudar a la resolución de
cuestiones locales, más reactivas, y es capaz de avanzar rápidamente.

Dar prioridad a la cooperación en los sectores político, económico y cul
tural e implementar las iniciativas en estos campos.

Cada socio se dará cuenta así de la importancia de tomar parte en el diá
logo y de establecer una cooperación eficaz, a la vez que se les permite
descubrir que las medidas de seguridad no están enfocadas a la amenaza.

Coordinar acciones de seguridad relativas al Sur entre la Unión Europea,
la  OSCE y la OTAN.

Es esencial coordinar las acciones de seguridad con objeto de evitar que
los  países del Sur malinterpreten las tres distintas Organizaciones de
seguridad mencionadas antes. Dado el crucial papel que asume la OTAN
en  el marco de la seguridad occidental y de los medios de que dispone,
sería  de  la mayor importancia implementar medidas de coordinación
entre la Unión Europea y la OTAN en el campo del fomento de la confian
za en el Mediterráneo.

Marco de seguridad

La  mejor manera de reforzar la confianza mutua y la seguridad es conse
guir una verdadera cooperación. Para ello sería deseable:

CONOCIMIENTO MUTUO
—  Incluso aunque todos los líderes de la Unión Europea trataron de enfa

tizar  el carácter no agresivo de la iniciativa de defensa de la Unión
Europea, en especial hacia los países del sur del Mediterráneo, el caso
de  Eurofor y Euromarfor demuestra que será difícil persuadirlos.
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—  Asumiendo la importancia crítica del conocimiento recíproco para la
prevención de  los malentendidos, parece apropiado explorar una
forma de participación multinivel de esas naciones dentro de la orga
nización de seguridad y defensa de la Unión Europea.

—  El mejor momento de conócerse mutuamente es durante los foros y
seminarios comunes organizados para el intercambio de ideas (en
especial a nivel político/militar).

TRABAJAR JUNTOS

—  Las  actividades operativas comunes son también una oportunidad
ideal de que haya conocimiento mutuo, de armonizar las habilidades
y  los distintos procedimientos y también de prestar asistencia técnica
que podría ser útil cuando de futuras crisis se trate.

—  Éste deberá desarrollarse mediante ejercicios de puestos de mando o
reales a diferentes niveles (estratégico, operacional y táctico).

PERMITIR A LOS SOCIOS PARTICIPAR EN LA TOMA DE DECISIONES

—  Se puede someter a consideración un cierto grado de participación en
la  toma de decisiones.
Cualquier país importante debería tener su sitio a la hora de participar
en  la elaboración de una matriz en la que lo primero a coordinar es el
nivel  de participación dentro de la estructura de seguridad y defensa
de  la Unión Europea y los segundo es el nivel de integración de esos
países dentro del programa internacional.

Con  objeto de rellenar esa matriz, se podría llevar a cabo el siguiente
proceso. Los citados países podrían dividirse en, por lo menos, siete cla
ses  de bien diferentes enfoques de seguridad y  defensa de la Unión
Europea por ejemplo:
—  OTAN pero no Unión Europea.
—  Toman parte en el Diálogo de la OTAN.
—  En la lista de admisión de la Unión Europea.
—  Participantes en alguna de las operaciones de la Asociación para la

Paz (PfP).
—  Sólo parte de la Organización de Naciones Unidas (ONU).
—  Toman parte en el Proceso de Barcelona.
—  Toman parte en la OSCE.  

En el anexo III, p. 35, hay una lista preliminar de estos países.
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A  esto, la Unión Europea haría a continuación un análisis estratégico de
cualquier país importante, caso por caso. Este análisis vendría definido
por  cada país:
—  Estrategia de la Unión Europea hacia ellos.
—  Objetivos y finalidades.
—  Nivel de cooperación y criterios empleados para discriminar a los paí

ses en los distintos niveles de cooperación.
—  Plan de cooperación y calendario.

El  resultado podría ser la ya mencionada matriz (véase anexo III, p. 35,
como  ejemplo) que debería ser rellenada de acuerdo con las líneas de
acción acordadas en los niveles políticos más altos.

Cada decisión debería ser detenidamente examinada para evitar discri
minaciones y verificar la aceptabilidad por  parte de otros países de la
Unión Europea, y ofrecerla posteriormente al país de que se trate.

Otro aspecto importante, relacionado estrechamente con el mencionado
antes, es definir la mejor forma de incrementar la confianza de los países
involucrados relativos a la participación del programa mostrado antes.

A  tal fin, parece posible y eficaz ofrecer un nivel de cooperación impor
tante distinto para cada país al máximo nivel de representación que se
considere necesario.

Otras organizaciones internacionales podrían emplear el mismo enfoque:
OSCE, etc.

Síntesis  y conclusiones

Las  líneas de acción más eficaces para esquivar, o al menos refrenar, la
instintiva percepción negativa de los países no pertenecientes a la Unión
Europea respecto a los asuntos de defensa y la ESDI:son las siguientes:

Marco global

Persuadir a nuestros socios mediterráneos de que las iniciativas de segu
ridad  están en línea con los sistemas de cooperación global existentes,
capaces de establecer unas relaciones positivas entre las partes concer
nientes en todos los campos (político, diplomático, económico, financie
ro,  cultural, ayuda... y seguridad).
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Esta cooperación global debería ser un «camino de doble sentido»: un
diálogo colectivo más un diálogo individual sobre unas relaciones com
plementarias.

El Proceso de Barcelona representa un marco apropiado que podría per
seguirse, incluyendo a la vez un foro relativo a la seguridad. La transpa
rencia del diálogo es una medida de confianza.

Conociendo la actitud individual de cada país del sur del Mediterráneo y
sus  relaciones específicas con otros países del Sur, la Unión Europea
ofrecerá una solución personalizada y el camino a seguir para cada país
correspondiente.

Esta acción global será más eficaz para los intereses de cada uno si se esta
blece una coordinación real entre las organizaciones de seguridad europeas.

Marco de seguridad

Fomentar la cooperación en materia de seguridad con los países del
Mediterráneo incluyendo actividades militares comunes. Si el pragmatis
mo  debiera progresar de forma significativa, habrá que conseguir una
profunda cooperación militar sobre las bases del caso por caso, teniendo
en  cuenta las características de cada socio del Sur.

Cada caso se puede explorar de forma exhaustiva de acuerdo con los
intereses de cada socio del sur del Mediterráneo.

Anexo 1

Hitos de la defensa de la Unión Europea

Principales reuniones:
1.  Declaración de Petersberg (Bonn, 19 de junio de 1992).
2.  Cumbre de la OTAN (Washington, 23-25 de abril de 1999).
3.  Consejo de Colonia (3-4 de junio de 1999).
4.  Consejo Europeo de Helsinki (10-11 de diciembre de 1999).
5.  Consejo Europeo de Feria (19-20 de junio de 2000).
6.  Consejo Europeo de Niza (8-9 de diciembre de 2000).

Las misiones Petersberg son:
1.  Misiones humanitarias y de rescate.
2.  Misiones de mantenimiento de la paz.
3.  Misiones de fuerzas de combate en gestión de crisis, incluyendo

imposición de la paz.
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En la Cumbre de la OTAN (Washington, 23-25 de abril de 1999) se ha lle
gado  a acuerdos en relación con cuestiones importantes relativas a la
gestión de crisis: en especial la necesidad de consulta mutua entre paí
ses  de la OTAN y de la Unión Europea y acceso de la Unión Europea a
medios y capacidades de planeamiento de Qperaciones de la OTAN, en
las que la Alianza no se encuentre comprometida como un todo.

Los  medios predesignados por la OTAN y las capacidades disponibles
para su empleo en operaciones lideradas por la Unión Europea podrían
ser también otros puntos interesantes para el Grupo de Trabajo C-4.

Tras la reunión de Colonia (3-4 de junio del 1999) se han hecho notar algu
nas  afirmaciones específicas ya acordadas y, por nuestra parte, podrían
resumirse como sigue:
1.  La OTAN sigue siendo la base de la defensa colectiva de. sus miembros.
2.  Los esfuerzos de la Unión Europea deberían tender a asegurar que la

Unión tiene a su disposición las capacidades necesarias (incluyendo
capacidades militares) y las estructuras adecuadas para una toma de
decisiones eficaz en la gestión de crisis dentro del ámbito de las misio
nes  Petersberg.

El  Consejo Europeo de Helsinki (10-11 de diciembre del 1999) declaraba
sus bien conocidos objetivos:
1.  Capacidad autónoma para adoptar decisiones (gestión de crisis).
2.  Ejecutar y dirigir operaciones militares, cuando la OTAN no se encuentre

comprometida como un todo, en respuesta de crisis internacionales.
3.  Desarrollo de capacidades militares más efectivas.
4.  Establecimiento de nuevas estructuras militares y políticas para estas

misiones.

El asunto más importante decidido dentro del último Consejo Europeo de
Niza (8-9 de diciembre de 1999) desde el punto de vista C-4, pudiera ser
el  establecimiento de las estructuras políticas y  militares permanentes
acordadas. Estas son:
1.  El Comité Político y de Seguridad (PSC).
2.  El Comité Militar de. la Unión Europea (EUMC).
3.  El Estado Mayor de la Unión Europea (EUMS).

Principales misiones del EUMC:
1.  Órgano militar de la Unión Europea más alto.
2.  Facilitar el máximo de consultas y cooperación entre los miembros de

la  Unión Europea.
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3.  Prestar asesoramiento militar y hace recomendaciones a los principa
les órganos de la Unión Europea.

4.  Proporcionar dirección militar al EUMS.

El  EUMS se caracteriza por tres funciones operacionales principales:
1.  Alerta avanzada.
2.  Evaluación de la situación.
3.  Planeamiento estratégico para las misiones Petersberg.

Sus  principales objetivos son:
1.  Apoyo al EUMC.
2.  Prestar sus conocimientos militares a la Unión Europea.
3.  Servir de interface entre los recursos militares de la Unión Européa.

El  EUMS tiene cinco funciones principales:
1.  Control de la situación.
2.  Valoración de inteligencia.
3.  Planeamiento estratégico.
4.  Alistamiento de la fuerza.
5.  Administración.

Principal finalidad para el año 2003:
1.  Nivel cuerpo de ejército (hasta 15 brigadas o 50.000-60.000 hombres)

con  los correspondientes medios aéreos y navales.
2.  Despliegue rápido dentro de los primeros 60 días incluyendo un ele

mento de respuesta rápida menor a un altísimo nivel de alistamiento.
3.  Autosostenimiento militar, con el apoyo C3l, logístico y de combate

necesario.
4.  Despliegue por un plazo mínimo de un año.

Finalidad en tiempo:
1.  Escenarios: separación de partes por la fuerza, mantenimiento de la

paz y ayuda a civiles (humanitaria-evacuación).
2.  Catálogo de Helsinki: fuerzas necesarias para el apoyo a los esce

narios.
3.  Catálogo de fuerzas de Helsinki: fuerzas ofrecidas por los Estados

miembro.

Operaciones de apoyo a la paz de la Unión Europea final del año 2001:
1.  Implantación de estructuras permanentes PSC-EUMC-EUMS.
2.  Instalación en el edificio Cortenbergh.
3.  Seguridad.
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4.  Acuerdos/arreglos OTAN-Unión Europea.
5.  Procedimientos de gestión de crisis.
6.  Ejercicios.

Anexo II

El escenario de! Mediterráneo Sur

El  fin de la guerra fría ha brindado la oportunidad de una mayor estabi
lidad  en la región mediterránea y  una potenciación de la cooperación
económica y social entre los países de la Unión Europea y los países de
la  ribera sur del mar Mediterráneo. Los países C-4 han sido los prime
ros en identificar la conexión entre estas nuevas oportunidades y la miría
da  de retos a los que se encuentran enfrentados los países mediterrá
neos y Europa como un todo. Por lo tanto, si la estabilidad, seguridad y
prosperidad del Mediterráneo continúan siendo objetivos principales de
la  política exterior de la Unión Europea, es más y más importante ase
gurar las fuentes de energía y consolidar nuestra presencia económica
en  la ribera sur.

La  cuestión mediterránea es un importante examen de la capacidad de
Europa de actuar e influenciar en acontecimientos más allá de sus estre
chos  límites geográficos. Los países mediterráneos de la Unión Europea
y  los C-4 tienen el compromiso de apoyar el nuevo modelo de relaciones
entre  los países de  ambas riberas, representadas por  la  Asociación
Euromediterránea fundada en Barcelona en el año 1995, en la que parti
cipan  los quince miembros de la Unión Europea y los otros doce países
de  la región

Los  socios comparten dos objetivos estratégicos en el Mediterráneo: la
creación, antes del año 2010, de una zona regional de libre mercado; y su
transformación en una zona de paz y prosperidad compartida. Con la
Declaración de  Barcelona, Europa ha manifestado por  primera vez su
clara ambición de elevar su perfil político en la zona, lanzar una estrategia
coherente e integrada para el Mediterráneo e iniciar una nueva fase de las
relaciones entre la Unión y los países de la ribera sur, en la que pretende
ser  actor principal.

Desde un punto de vista político, uno de los planes más ambiciosos en
los que está trabajando la Unión Europea es la firma formal de un docu
mento fomentando la paz y estabilidad en el Mediterráneo. Tras aprobar
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el  concepto de «seguridad global» en la reunión de Palermo de 1998, los
ministros  de  Asuntos Exteriores de  la  Unión Europea acordaron la
Conferencia de Stuttgart (1999) sobre las directrices de edición del docu
mento, desde una Unión Europea ministerial completamente mediterrá
nea para la próxima reunión, que tuvo lugar —durante la Presidencia fran
cesa— en el segundo semestre del año 2000.

El  Magreb

El  Magreb está atravesando una fase trascendental, teniendo lugar impor
tantes elementos de cambio en cada uno de los países de la región: pro
greso hacia una completa reintegración de Libia dentro de la comunidad
internacional; el inicio del retorno de Argelia a la normalidad; continuación
de  las reformas en Túnez; y la promesa de nuevas oportunidades provo
cadas por el advenimiento de un nuevo soberano en Marruecos. El amplio
papel  de los países mediterráneos de la Unión Europea en el  Magreb
implica también mayor responsabilidad en la estabilidad regional. En vista
de  ello, los países mediterráneos de la Unión Europea deberían continuar
desarrollando acciones específicas en el foro de Programas MEDA y ade
lantar el diálogo «5+5» involucrando a los países de ambas riberas del
Mediterráneo Occidental, a pesar de las tensiones en el  Magreb. Los
mecanismos de cooperación multilateral deberían funcionar de hecho a
pesar  de la presencia de fricción o tensiones entre los participantes, y
constituyen un importante factor de creación de confianza entre las par
tes.  Los países mediterráneos de la Unión Europea entienden la necesi
dad  de favorecer acuerdos entre las autoridades militares de la zona en
cuestiones de búsqueda y salvamento y en patrullas conjuntas para com
batir  la polución, el crimen organizado y la inmigración clandestina, con el
objetivo  de crear un modelo de seguridad cooperativa para incluirlo en
el  Documento de Paz y Estabilidad, y proporcionar un ejemplo concreto
de  los posibles empleos de la Euromarfor en las medidas de creación de
confianza.

Las relaciones bilaterales individuales entre países del Magreb y países de
la  Unión Europea son de resaltar política y económicamente.

La  elección del presidente Buteflika como líder en Argelia abrió nuevas
oportunidades de reconciliación, que permiten un incremento de la con
fianza y  mayores expectativas en el• exterior. En el pasado, los países
mediterráneos de la Unión Europea han favorecido un limitado intercam

—  31  —



bio  entre sus operadores económicos y la economía Argelina, y deberían
continuar haciéndolo así.

El  Macrek

Los países mediterráneos de la Unión Europea —persuadidos de que tanto
los  árabes como los israelíes agradecen un enfoque equilibrado en
Oriente Medio— han desarrollado una política consistente que continúa
contribuyendo al sostenimientó del difícil proceso de paz comenzado en
octubre de 1 91.

Uno de los nudos principales del proceso de paz árabe-israelí ha sido la
cuestión palestina. Desde el año 1993 —cuando se firmaron los Acuerdos
de  Oslo— se ha progresado mucho, pero, al  mismo tiempo, se han
encontrado muchos obstáculos. La Unión Europea sigue de cerca esta
evolución, como indican los documentos de los que la Unión Europea es
signataria y ha hecho muchas contribuciones. La última es la Declaración
del Consejo Europeo de Berlín, marzo de 1999, que reconoce el derecho
palestino a proclamar un Estado soberano sobre la base de los acuerdos
existentes y mediante la negociación con la parte israelí.

La  reciente elección de Ariel Sharon como primer ministro israelí anuncia
ba  progresos concretos y decisivos en la relajación de las tensiones entre
Israel y sus vecinos árabes. Pero los obstáculos para una paz duradera
con  los palestinos continúan existiendo —a pesar de el Memorándum de
Entendimiento de Sharm (el-Sheik), firmado por Barak y Arafat el 5 de
septiembre de 1999— mientras que la normálización de relaciones con
Siria y Líbano están todavía muy lejanas.

En este ambiente tan complejo, la Unión Europea persigue conseguir una
agenda integrada para la paz, sin favorecer ninguno de los tres procesos
por  encima de los demás.

Para preservar la seguridad y estabilidad de las zonas «más calientes» de
Oriente Medio, la  Unión Europea contribuye también con contingentes
militares a las operaciones multinacionales actualmente en desarrollo,
Fuerza Interina de Naciones Unidas en Líbano-Sur del Líbano (UNIFIL),
Fuerza  Multilateral de Observadores-Sinaí (MEO) y  Presencia Interna
cional Temporal en Hebrón-Jordania (TIPH).

La  contribución de la Unión Europea a la resolución del proceso de paz
no  es sólo de naturaleza política. La participación de la Unión Europea en
los  problemas de Oriente Medio incluye también el apoyo económico
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para el desarrollo de la economía palestina —en términos de producción e
infraestructura (industrias, carreteras, agua, etc.)— y apoyo a los servicios
sociales (salud). La Unión Europea está, de hécho, firmemente convenci
da  de que —una vez que concluyan las negociaciones de paz— una esta
bilidad  duradera en Oriente Medio sólo se conseguirá a través de un
desarrollo equilibrado e integrado económicamente.

En resumen, en elMacrek la Unión Europea está sopesando cada acción
de  forma cuidadosa, prestando especial atención a los acontecimientos y
facilitando un futuro proceso de paz más dinámico.

Egipto es prioritario para la política europea en Oriente Medio. Las rela
ciones políticas bilaterales son actualmente muy intensas, en parte debi
do  al ímpétu que se ha conferido al Acuerdo de Refuerzo de Consultas
Políticas. Las relaciónes económico-comerciales parece que se están
ampliando, principalmente en empresas de pequeño y mediano tamaño y
el  sector de compañías mixtas.

Con  Libia y  Siria —países cuyos destinos están íntimamente ligados—
la  Unión Europea mantiene relaciones importantes, incluso aunque
la  ausencia de un acuerdo de paz con Israel sea un factor de complica
ción principal, en particular en el nivel económico-comercial. La consecu
ción  de tal acuerdo permitirá a nuestros países desarrollar un papel de
liderazgo, contribuyendo a la reconstrucción y crecimiento económico del
Líbano (que todavía muestra signos de la guerra civil de 1975-1989) y
hacia la modernización de su economía.

En  Líbano, mientras tanto, la Unión Europea ha fomentado una serie de
acciones integradas encaminadas a establecer las bases de un futuro
próspero y pacífico en aquella región.

Las excelentes relaciones de la Unión Europea con Jordania siguen inal
terables desde la muerte del rey Husein y el posterior ascenso al trono de
su  hijo, el joven Abdallah II. Educado en Occidente, éste ha mostrado una
considerable capacidad política y ha declarado su intención de implantar
un  plan general de modernización. La Unión Europea contribuirá de forma
significativa, en especial apoyando el programa para la creación de una
red  de pequeñas y  medianas empresas en el  país. Por su  parte, la
Autoridad Nacional Palestina exigirá garantías de apoyo continuado de Ia 
Unión Europea, en particular durante los periodos críticos como el actual,
en  el que el nacimiento del Estado palestino podría ser el resultado de
unas negociaciones de paz fructíferas con Israel.
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La  zona del golfo Pérsico
El Golfo ha registrado últimamente diversos acontecimientos positivos: un
incremento de la estabilidad en la región; la evolución de políticas inter
nas y del papel internacional de Irán; la promesa de una menor confusión
en  las  relaciones entre  Irak y  la  comunidad internacional, tras  la
Resolución del Consejo de Seguridad de la ONU (UNSCR) 1284; la rela
jación de tensiones dentro del Consejo de Cooperación del Golfo (GCC);
y  el expreso deseo de unas relaciones más dinámicas entre el GCC y la
Unión  Europea. El aumento de los precios del petróleo ha creado un
nuevo espacio para las iniciativas económicas, así como un más amplio
espacio de respiro en la península Arábiga.
La  mejora del contexto regional ha alentado a la Unión Europea a desa
rrollar un papel más amplio, manifestado por una intensificación del diá
logo de cooperación, en particular con países muy interesados en nues
tros  esfuerzos por promover la estabilidad regional tales como Irán y
Arabia Saudí. En el futuro, podrían registrarse acontecimientos análogos
con  Irak, si el cumplimiento de las obligaciones de Bagdad derivadas de
las  resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU permiten la revo
cación de las sanciones actuales.

La  Unión Europea continúa con su política de favorecimiento de la cola
boración regional, mediando entre los países árabes del Golfo e Irán para
establecerlas reglas marco para el compromiso constructivo de Irán y su
completa reinserción en la comunidad internacional.

La Unión Europea debería liderar la apertura del camino de normalización de
relaciones con Irán apoyando al moderado presidente Jatamí y alentando el
liderazgo de Teherán de abogar por el proceso democrático y el imperio de
la ley a través de un intenso programa de visitas oficiales y colaboración eco
nómica. El positivo resultado de las elecciones legislativas de febrero del año
2000 ha confirmado la eficaciá de esta política a largo plazo, evidenciada
también por los contactos frecuentes a nivel político y parlamentario.

La  Unión Europea ha estado siguiendo de cerca la evolución de los acon
tecimientos en Irak, en parte para determinar las consecuencias humani
tarias  del régimen prolongado de sanciones, recordando a Bagdad sus
obligaciones bajo las resoluciones pertinentes de la ONU y expresando su
propio escepticismo sobre la eficacia de la herramienta militar para resol
ver  el problema y apoyando la consecución de una solución alternativa
por  parte de la ONU. La posibilidad de suspender las sanciones debería
abrir nuevas y prometedoras posibilidades de penetración económica.
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SEGUNDO TEMA

FUERZAS ARMADAS, INMIGRACIÓN ILEGAL
Y  NÁRCOTRÁFICO



FUERZAS ARMADAS, INMIGRACIÓN ILEGAL Y NARCOTRÁFICO

Objeto

Determinar aquellas medidas de carácter operativo que deban estable
cerse entre las Fuerzas Armadas de los países C-4 (España, Francia, Italia
y  Portugal) y  los demás países del área mediterránea para reducir de
forma efectiva la inmigración clandestina y las actividades de narcotráfi
co  llevadas a cabo por  organizaciones criminales internacionales, sin
interferir en las responsabilidades de las Fuerzas de Seguridad y Policía.

El  problema

La  inmigración ilegal, también denominada «irregular», y el narcotráfico,
junto  al terrorismo internacional y el crimen organizado constituyen, hoy.
día, los principales riesgos emergentes, auténticas vulnerabilidades de los
Estados y amenazas a la seguridad interna e internacional.

Estos riesgos, no necesariamente nuevos, afectan a la vida e integración
de  la población, a los intereses, ya sean nacionales o compartidos y al
cumplimiento de los compromisos internacionales.

La  inmigración ilegal

La  inmigración en sí no es conflicto, ni problema, ni amenaza (4). Se con
vierte en riesgo cuando es irregular y masiva, debida a las desigualdades

(4) El principio de «libertad de circulación» está recogida en la Declaración Universal de ¡os
Derechos Humanos (1948) y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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de  las condiciones políticas, sociales, económicas y  culturales entre
diversos países (5). Tiene por objeto la mejora de las condiciones de vida.

Los aspectos negativos del fenómeno migratorio son:
—  El impacto económico y social.
—  Exacerbación y del racismo y xenofobia.
—  El problema criminal ligado a las «bolsas» de marginación y a las redes

organizadas explotadoras.

Toda Europa es foco de atracción para el fenómeno de la inmigración ile
gal.  Las organizaciones dedicadas a  este tráfico de  seres humanos
emplean muy diversas formas de actuación para tratar de burlar a los ser
vicios aduaneros, desde visados turísticos hasta embarcaciones o inclu
so  aeronaves. El problema afecta de manera especial a las naciones
mediterráneas, como es  el  caso de  España (6) con el  estrecho de
Gibraltar e Italia con los de Sicilia y Otranto.

Este fenómeno, que está lejos de ser homogéneo debido a las presiones
migratorias y a las crecientes réstricciones impuestas por muchos países
(en particular los países C-4) sobre la inmigración legal, se ha llegado a ser,
en los últimos años, tan grave y significativo que las autoridades responsa
bles se han visto obligadas a buscar formas de cooperación y a adoptar
estrategias comunes encaminadas a evitar y contrarrestar las corrientes de
inmigración contando también con la cooperación de los países de origen.

Veamos algunos datos cuantitativos:
—  España, Italia, Francia y Portugal, tras la adhesión a la Unión Europea

y  la asunción de compromisos derivados del convenio de aplicación
del Acuerdo de Schengen (de 14 de junio de 1985, relativo a la supre
sión  gradual de los controles en las fronteras comunes, firmado en
Schengén el 19 de junio de 1990), han de asumir su papel de control
de  los flujos migratorios no sólo hacia sus respectivos países sino
hacia cualquierá de los que componen la misma (7).

(5)  El ejercicio de este derecho «absoluto» a la «libertad de circulación» queda restringido por
los  denominados «derechos instrumentales», que  para salvaguarda del  orden público,
seguridad  pública y  salud pública, se establece en todos los países, a base de normas
administrativas (García de Entema las denominas sanciones  administrativas de protec
ción  del orden general»).

(6) Veáse anexo 1, p.  62, para conocer algunas características de  la inmigración ilegal en
España.

(7)  La estadística de inmigración ilegal en España en el año 2000, sin haber contabilizado los
datos  del mes de diciembre, fue la siguiente: inmigrantes interceptados: 18.821, embar
caciones intervenidas: 551 y ahogados: 69.
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Cuadro 1. Crecimiento de la población en Africa en comparación con e/Mundo y Europa,
en  millones.

Mo
Áreas

E                         1910            1998             .2025     E
Mundo               3.702         5.930         8.039

1 África              382,7            776,8         1.455,05

655.2

—  Al otro lado del Mediterráneo se encuentra África que, según datos de
la  Oficina Internacional del  Trabajo, tendrá una  población activa
de  649.645.000 personas en el  año 2025, lo  que supone que el
17,80%  de la población mundiál activa se distribuirá en África (en
Europa el 6,29).

—  Las  previsiones de crecimiento de la  población en Africa entre los
años  2005 y  2025 será la  más alta del mundo con. un 2,45% (en
Europa será del 0,12%), cuadró 1.

El  tráfico internacional de drogas

Por  una serie de circunstancias muy complejas, entre lasquepodríarnos
destacar la pérdida de los valores tradicionales, las modas, las liberta
des  actuales, el desarrollo de unos. hábitos y las facilidades que pro
porciona  un comercio internacional, cada vez más liberalizado, una
parte de la población consume unos productos que provocan trastornos
en  la personalidad y crean adicción, y son causa de problemas sanita
rios,  económicos, sociales y, en gran medida, de seguridad, pues eltrá
fico  y consumo de drogas se refleja en la mayor parte de las activida
des  delictivas.

Por  otra parte, las ingentes ganancias que esta ilícita actividad génera
influyen en lá economía mundial, causando asimismo desestabilización
en  algunos países, corrupción en otros muchos, aumento del poder e
influencia de organizaciones de narcotraficantes, e incremento del crimen
organizado.  .

El  mar Mediterráneo, a efectos de esta materia, conforma una franja geo
gráfica que es a la vez frontera y nexo de conexión entre dos zonas cla
ramente diferenciadas, los países del Norte y los del Sur.
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Las diferencia de cultura y el nivel de vida entre la ribera norte y la sur nos
indÍcan una clara división:
—  El Norte es consumidor.
—  El Sur es productor, con el añadido de una cierta costumbre del con

sumo del hachís (quif, grifa o marihuana).

Se debe apreciar también que los diversos tipos de drogas tienen distin
ta  repercusión en esta área geográfica, debiendo distinguirse fundamen
talmente cuatro grandes grupos: cannabis y sus derivados, cocaína, hero
ína y psicotrópicos (8).

La globalización y la poderosa delincuencia que opera (en continua recon
versión) el narcotráfico, hacen que este riesgo sólo pueda ser combatido
eficazmente desde una cooperación internacional.

Consecuencias operativas

El narcotráfico y la inmigración ilegal, entendidos ambos como fruto de la
actuación de crimeñ organizado transnacional, constituyen un riesgo para
la  seguridad de los Estados. El ingenio y la variedad de medios emplea
dos  por los delincuentes para llevar a cabo sus acciones obliga a asegu
rar  una corriente fluida de información entre todas las naciones que com
parten estos riesgos y entre todas las instituciones responsables, de una
forma o de otra, de la seguridad de los Estados.

Por ello, la cooperación resulta clave a la hora de combatir el narcotráfi
co  y la inmigración ilegal:
—  Cooperación entre Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad del Estado y

Fuerzas Armadas evitando interferencias mutuas.
—  Cooperación internacional entre Estados que  comparten riesgos

comunes.

El  problema para álgunos países radica en que la competencia para
actuar  ante determinados supuestos delictivos en el territorio nacional
(espacio terrestre, espacios marítimos y espacio aéreo) está compartida
por  diversos organismos e instituciones (9).

(8)  En el anexo II, p. 63, se recogen datos sobre las aprehensiones llevadas a cabo en España
durante  el año 2000.

(9) Veáse anexos III y IV, pp. 63-65, para el caso español de actuación en tierra y en la mar.
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Conceptos y definiciones

Espacios marftimos

La Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (firmada en
Montego Bay, Jamaica, el día 10 de diciembre de 1982) establece la divi
sión  del ámbito marítimo en una serie dé espacios, en los que las com
petencias de los Estados ribereños abarcan desde la soberanía hasta la
jurisdicción en distintas materias y a diferentes niveles. Esta Convención
obliga por igual a todos los Estados que la han ratificado, entre ellos las
naciones C-4. En particular, en el documento se describen las peculiari
dades  del buque de guerra y de la  aeronave militar ante el  Derecho
Internacional Público, y se determinan sus potestades de actuación de
los  Estados ante determinados supuestos delictivos, fundamentalmente
la  piratería y la trata de esclavos en la alta mar. En el anexo V, p. 67, se
resume la división y definición de los espacios marítimos establecida en
la  Convención.  -

Espacios aéreos

La Convención de Aviación Civil Internacional (firmada en Chicago, él día 7
de  diciembre de 1944) reconoce que todo Estado tiene soberanía plena y
exclusiva en el espacio aéreo situado sobre su territorio y su mar territorial.
Las naciones tienen potestad para fijar las zonas en las que se prohíba o
restrinja el tránsito de aeronaves, los canales de entrada y  salida en el
mismo y  los aeropuertos aduaneros. También pueden suspender total o
parçialmente las actividades aéreas en su territorÍo por causas graves.

Espacios terrestres

El  control de las fronteras terrestres en tiempo de paz corresponde a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en particular á la Guardia
Civil.  Este Instituto Armado es responsable, por tanto, de la vigilancia y
protección de las fronteras y, como consecuencia de ello, de la preven
ción  y persecución del narcotráfico e inmigración ilegal a través de las
fronteras terrestres españolas.

Plataformas

Buque de Estado. Es aquel que perteneóe a un Estado determinado y es
explotado por él, siendo su característica esencial estar destinado a pres
tar  un servicio oficial de carácter público. Estos buques cuentan con un
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carácter jurídico especial, deferente del que se aplica a los buques mer
cantes. Pueden dividirse en dos grandes categorías:
—  Buques destinados a fines específicamente estatales o públicos (de

guerra, policía marítima, investigación científica, etc.).
—  Buques destinados a una actividad comercial o de tráfico marítimo al

servicio del Estado.

Buque de guerra. Todo buque perteneciente a las Fuerzas Armadas de un
Estado que lleve signos exteriores distintivos de los buques de guerra de
su  nacionalidad, que se encuentre bajo el mando de un oficial debida
mente designado por el gobierno de ese Estado cuyo nombre aparezca
en  el  correspondiente escalafón de oficiales o su equivalente, y cuya
dotación esté sometida a la disciplina de las Fuerzas Armadas.

Buque auxiliar. Son buques que forman parte de la flota militar, que son
normalmente utilizados para el servicio de la flota, o como transporte, o
para un empleo distinto al de buques combatientes. No son construidos
específicamente para el  combate, aunque pueden poseer armamento
para su defensa (10).

Aeronaves.  La Convención de Aviación Civil  Internacional distingue
entre  aeronaves civiles y de Estado; definiendo éstas últimas como las
empleadas en servicios militares, de aduanas o de policía. En la legisla
ción  española dimanante de la Convención, se distingue entre aerona
ves  de  Estado y  privadas. Se consideran aeronaves de Estado las
siguientes:
—  Las  aeronaves militares, entendiéndose como tales las que tengan

como  misión la Defensa Nacional o estén mandadas por un militar
comisionado al efecto.

—  Las  aeronaves no militares destinadas exclusivamente a  servicios
estatales no comerciales.

(10)  En España, los buques de  la  Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera (DAVA) y  del
Ejército  de Tierra están incluidos en la lista de buques auxiliares de la Armada. Pueden
definirse como buques de Estado cuya patente la expide la Armada y en la cual figura el
cometido  al que está destinado, la dotación y eIarmamento fijo y portátil. Estos buques
arbolarán  bandera y  llevarán símbolos de costado pertenecientes al Servicio del cual
dependan,  o la numeral que la Armada le asigne; darán cuenta de sus movimientos en
cualquier  caso a las autoridades de la Armada, y  podrán pasar a  depender del Estado
Mayor  de la Armada en caso de guerra. En la actualidad se encuentra en estudio la ads
cripción  como  buques auxiliares de  la  Armada de  las embarcaciones del  Servicio
Marítimo de la Guardia Civil (SMGC).
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A  las aeronaves de Estado y militares les son de aplicación los principios
generales reconocidos para los buques de Estado y buques de guerra,
tales  como la extraterritorialidad y la capacidad para actuar en la perse
cución de delitos como la piratería y el tráfico de esclavos más allá del
espacio aéreo de soberanía. No obstante, la tendencia actual del Derecho
Internacional es la de reconocer el principio de universalidad a la hora de
combatir determinados delitos, como los crímenes de guerra y las viola
ciones de los derechos humanos. Este principio está siendo aplicado por
algunas naciones, como Estados Unidos en el Caribe, a otros delitos
como  el narcotráfico.

Órganos que ejercen la competencia
en el ámbito marítimo y terrestre

La  lucha del Estado contra determinados delitos en cuya comisión se
emplean procedimientos muy diversos, está afectada significativamente
por  el medio físico en el que se producen. Esta complejidad viene produ
cida,  especialmente, por la dispersión de competencias que afecta a la
jurisdicción estatal en los medios marítimo y aéreo. Cada nación ha esta
blecido los marcos legales, organizativos y de relación entre autoridades
que  ha considerado más oportunos teniendo en cuenta sus peculiarida
des  políticas y geográficas. Ello ha dado lugar ha dado lugar a estructu
ras  nacionales muy diferentes y, por tanto, complicadas de coordinar.
Como anexo VII, p. 70, se incluye un análisis de la división de competen
•cias en España. En Portugal, Francia e Italia se dan unas circunstancias
parecidas, como puede deducirse del resi,imen que se incluye como
anexo VIII, p. 73.

Coordinación entre órganos de la Administración

La  lucha eficaz contra el narcotráfico y la inmigración ilegal, entendi
dos  como riesgos para la seguridad individual de los Estados y como
riesgos  comunes dentro  del  ámbito  de  la  seguridad compartida,
requiere  la  acción conjunta de todos  los  medios disponibles. Ello
exige  la consecución de una coordinación eficaz a dos niveles gene
rales  diferentes:
—  Coordinación a nivel nacional, estableciendo los procedimientós ade

cuados  para coordinar los esfuerzos de las instituciones judiciales,
medios policiales y fuerzas militares. Este nivel de coordinación nece

—47—



sita  de la existencia de un soporte legal adecuado que evite interfe
rencias entre servicios y conflictos de competencia (11).

—  Cooperación a nivel internacional, mediante tratados que establezcan
marcos generales de colaboración entre las naciones; posteriormente
serían desarrollados mediante acuerdos particulares para cada área
de  cooperación (y de éstos a su vez podrían emanar otros procedi
mientos específicos de coordinación para cada ámbito que se consi
derase: judicial, policial, etç.).

Acuerdos y convenios internacionales

Acuerdos de carácter policial

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado forman parte de Europol
e  Interpol.

Europol. El objetivo de Europol consiste en mejorar, en el marco de la
cooperación entre los Estados miembros de conformidad con el punto
nueve del artículo K.1 del Tratado de la Unión Europea, por medio de las
actividades que se enumeran en el Convenio, la eficacia de los servicios
competentes de los Estados miembros y la cooperación entre los mismos
con  vistas a la prevención y lucha contra el terrorismo, el tráfico ilícito de
estupefacientes y otras formas graves de delincuencia internacional (12)
en  la medida en que existan indicios concretos de una estructura delicti
va  organizada y que dos o más Estados miembros se vean afectados por
la formas de delincuencia antes mencionadas, de tal modo que, debido al
alcance, gravedad y consecuencias de los actos delictivos, se requiera
una actuación común de los Estados miembros.

Para alcanzar progresivamente los objetivos mencionados en el apartado
anterior, Europol actüará en primer lugar en materia de prevención y lucha
contra  el tráfico ilícito de estupefacientes, de material nuclear y radiacti
vo,  las redes de inmigración clandestina, la trata de seres humanos y el
tráfico de vehículos robados.

(11) Veáse anexo VIII, p. 73, para conocer los procedimientos de coordinación establecidos
actualmente en España.

(12) En España, el Parlamento aprobó la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de enero, de modifica
ción de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de perfeccionamiento de la acción
investigadora relacionada con el tráfico ilegal de drogas y otras actividades ilícitas graves.
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Como se mencionaba en el primer párrafo, Europol se ocupa de los deli
tos  cometidos o que puedan cometerse en el marco de actividades de
terrorismo que atenten contra la vida, la integridad física y la libertad de
las  personas, así como contra sus bienes. El Consejo podrá decidir por
unanimidad, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Título VI
del  Tratado de la Unión Europea, encargar a Europol en términos presu
puestarios y de personal.

La  competencia de Europol sobre una forma de delincuencia o sobre
aspectos específicos de la misma abarcará igualmente:
—  El blanqueo de dinero ligado a esas formas de delincuencia o a sus

aspectos específicos (13).
—  Los delitos conexos.

Interpol. Sus fines son:
—  Conseguir y desarrollar, dentro del marco de las leyes de los dife

rentes países y del respeto a la Declaración de Derechos Humanos,
la  más amplia asistencia recíproca de las autoridades de policía cri
minal.

—  Establecer y desarrollar todas las instituciones que puedan contri
buir a la prevención y a la represión de las infracciones de Derecho
común.

Asociación FIEP. La Guardia Civil española desde el año 1994 forma parte
de  una organización denominada FIEP junto  a  Carabinieri italianos,
Gendarmería Nacional francesa y  Guardia Nacional Republicana portu
guesa,  a  la  que se  han adherido la  Real Gendarmería marroquí, la
Jandarma turca y  la  Marechaussé holandesa. Es una asociación que
fomenta la colaboración (no operativa) entre Cuerpos policiales de esta
tuto  militar. Asimismo, la Guardia Civil española mantiene una estrecha
relación con la Guardia de Finanza italiana y con Douanes francesa. Es
decir,  que la Guardia Civil posee capacidad para relacionarse con los
cuerpos  policiales homónimos de Italia, Francia y  Portugal, tanto de
carácter de Fuerza de Seguridad (Carabinieri, Gendarmería Nacional y
Guardia  Nacional Republicana) como de  Policía Fiscal (Guardia de
Finanza, Douanes y Guardia Nacional Republicana), todos ellos dotados
de  medios terrestres, aéreos y navales, aptos para operar en las costas y
espacios marítimos limítrofes.

(13)  En España, el Parlamento aprobó la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determina
das  medidas de prevención del blanqueo de capitales.
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Acuerdos de carácter militar

Acuerdo técnico entre los jefes de Estado Mayor de la Defensa de España
y  Francia sobre cooperación aeromarítima en el Mediterráneo (París, 20
de  junio de 1988).

Se trata de un acuerdo de carácter militar en el que se establecen diver
sos niveles de colaboración, desde el intercambio de información de inte
rés  y la vigilancia aérea y marítima, hasta la realización de operaciones
coordinadas y combinadas. Aunque es un documento orientado a la rea
lización de operaciones militares clásicas, sería factible su empleo (y el de
las directivas nacionales que lo desarrollan) como marco general de cola
boración contra riesgos comunes no convencionales.

Acuerdo técnico entre los jefes de Estado Mayor de la Defensa de España
e  Italia sobre cooperación aeromarftima en el Mediterráneo (Roma, 19 de
mayo de 1989).

Está redactado en los mismos términos que el acuerdo hispano-francés,
siendo  de aplicación las consideraciones efectuadas sobre aquél en el
punto anterior.

SCC (Surveilance Coordination Centres). Se trata de una organización de
centros  de vigilancia marítima en el ámbito de la OTAN (14) que recibe
información de interés de las naciones miembros, evalúa y disemina los
informes  recibidos, y  coordina operaciones de vigilancia específicas
sobre contactos o áreas de interés. El documento que establece el marco
general de actuación de los SCC es el  MC-367, que actualmente se
encuentra en revisión para adaptarlo al nuevo Concepto Estratégico de la
Alianza. En este sentido, es  probable que  refleje la  preocupación de
la  OTAN por los riesgos emergentes y la posibilidad de poner su estruc
tura de vigilancia al servicio de la lucha de las naciones contra aquéllos.

Fuerza Marítima Europea (Euromarfor). Esta fuerza tiene su origen en el
Consejo Ministerial de Petersberg de junio de 1992, en el que las nacio
nes miembros de la Unión Europea Occidental (UEO) acordaron la nece
sidad de identificar fuerzas a disposición de esta organización para con
tribuir  al desarrollo de la  Identidad Europea de Seguridad y  Defensa.
Posteriormente, en el  Consejo de  Ministros el  15 de  mayo de 1995
en  Lisboa, donde  Francia, Italia y  España firmaron la  Declaración

(14) Francia participa en  esta estructura mediante una serie  de  acuerdos con  la Alianza
Atlántica.
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Cónstitutiva de la Euromarfor; Portugal se incorporaría en mayo de 1996
en  el Consejo de Ministros celebrado en Birmingham.

Aunque el marco de actuación de esta fuerza es el de las llamadas misio
nes  Petersberg, no cabe duda de que el común acuerdo de las cuatro
naciones podría permitir su empleo puntual en apoyo de operaciones de
apoyo a lucha común contra los nuevos riesgos a los que nos hemos ¡do
refiriendo a lo largo de este trabajo.

Eurolongterm (MMLE) Multinational Maritime Law Enforcement .  Se trata
de  una iniciativa en el ámbito de las Marinas de Guerra europeas que pre
tende estudiar las posibilidades de colaboración multinacional en la lucha
contra los riesgos emergentes en la mar, especialmente el narcotráfico, la
inmigración clandestina, terrorismo, contrabando de armas y  material
nuclear, etc. Hasta la fecha se han llevado a cabo una serie de reuniones
de  trabajo y simposios sobre el MMLE en los que se ha discutido cual
debería ser el futuro papel de las Marinas en la lucha contra estos ries
gos, tanto en el ámbito puramente nacional como en el de la cooperación
internacional. Asimismo, se distribuyó a las naciones unos cuestionarios
en  los que manifestaron sus posibilidades de cooperación internacional
en  el ámbito del cumplimiento de las leyes en la mar. En una reunión de
MMLE que tuvo lugar en Bremerháven, Alemania, en el  mes de mayo
de  2000, se recomendó crear un manual de MMLE, en el que se inclui
rían todos los tratados, convenios, acuerdos bi o multilaterales de impor
tancia y el mencionado cuestionario.

Cooperación militar franco-italiana. Desde el punto de vista operativo, se
está estudiando un ejemplo de cooperación para la vigilancia de zonas de
tránsito  hacia las costas de ambos países. Sobre estabase,  Italia y
Francia van a integrar sus esfuerzos para controlar la inmigración ilegal en
las costas de Sicilia y Calabria, en el canal de Sicilia y en el Mediterráneo
Central (al sur de Sardegna), tomando en consideración la necesidad de
efectuar patrullas de profundidad en áreas de interés común, mediante
MPA italianas y francesas de mutuo acuerdo.

Estas experiencias, abiertas a la participación de otros países, se encuen
tran ya en proceso dentro del marco de «proyectos piloto» discutidos el
pasado  septiembre en  Venecia en el  «Coloquio de  las Marinas del
Mediterráneo y del mar Negro» como primer paso hacia formas de coo
peración más estrechas (incluyendo, como elementos de interés poten
cial,  Marinas de países de Europa Septentrional).
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Tratados y acuerdos internacionales

España es signataria de un gran número de tratados y acuerdos en rela
ción con el narcotráfico y la inmigración irregular, destacando en relación
con  los países C-4 los siguientes:

a)  Convención de las Naciones Unidás contra el tráfico ilícito de estupe
facientes y sustancias psicotrópicas (19 de diciembre de 1988).

El propósito de esta Convención es promover la cooperación entre las
naciones con el fin de que puedan hacer frente con mayor eficacia a
los diversos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas que tengan una dimensión internacional. El documento
describe  las diversas acciones que se consideran delictivas en el
ámbito de la Convención, las competencias de las haciones signata
rias, control de las sustancias que se emplean para elaborar estupefa
cientes de forma ilícita, etc. En particular, el artículo 17 establece el
procedimiento para intervenir en la mar contra buques sospechosos
de  realizar contrabando de drogas que enarbolen el pabellón de algu
na de las naciones firmantes de la Convención.

b)  Acuerdo de cooperación entre el  Reino de España y  la República
Italiana en la luchacontra la droga (Roma, 3 de junio de 1986).

/     El Acuerdo constituye una comisión bilateral hispano-italiana que
coordinará actuaciones en el ámbito de la lucha contra el tráfico de
drogas y en el de los problemas socio-sanitarios que provoca la dro
gadicción. Paraellose acuerdan una serie de objetivos a alcanzar en
los campos de la prevención y represión del narcotráfico y en el de la
rehabilitación de los drogodependientes.

c)  Acuerdo hispano-portugués sobre cooperación en materia de lucha
contra la droga (Lisboa, 27 de enero de 1987).

Tiene como propósito el establecer unos canales ágiles para el inter
cambio  dé información y  documentación que cubra los diferentes
campos de la lucha contra la droga: prevención, aspectos soció-sani
tarios,  legislación y lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes.
Mediante este documento también sé,constituye una comisión mixta
que velará por la eficaz aplicación del Acuerdo.

d)  Tratado entre el Reino de España-y la República Italiana para la repre
sión  del tráfico ilícito de  droga en el  mar (Madrid, 23  de marzo
de  1990).
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•  Se trata de un instrumento de cooperación en la represión del tráfico
de  drogas por vía marítima. España e Italia se reconocen mutuamen
te  el derecho de representación para intervenir sobre los buques que
enarbolen el pabellón del otro Estado más allá del mar territorial pro
pio.  Para ello se autoriza la detención, visita y registro de buques sos
pechosos,  contemplándose las posibilidades de apresar el  buque,
incautar la drogar y arrestar a la dotación. Asimismo, el Tratado inclu
ye diversas cláusulas relativas a la cooperación judicial.

e)  Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen relativo a la supre
sión gradual de los controles en las fronteras comunes (Schengen, 19
de  junio de 1990).

Dentro de este amplio Convenio es necesario destacar que se dedican
sendos capítulos a los procedimientos de conrol  de las fronteras
comunes para evitar el  tráfico ilícito de estupefacientes, armas de
fuego  y  municiones. También se crea el  Sistema de  Információri
de  Schengen, que permitirá a las autoridades nacionales, mediante un
procedimiento de consulta automatizado, la descripción de personas
y  objetos al efectuar controles en la frontera y otros controles de fron
tera y aduanas.

f)  Acuerdo entre el Reino de España y  la República Francesa sobre el
Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen en lo  relativo a
supresión gradual de controles en fronteras (Bonn, 25 de junio de
1991).

Este Acuerdo autoriza a los funcionarios de los Servicios de Aduanas
de  ambós países a ejercer el derecho de persecución transfronteriza
(sólo en el ámbitoterrestre) en los supuestos de tráfico ilícito de estu
pefacientes, de armas y explosivos y de transporte ilícito de residuos
tóxicos y nocivos.

g)  Acuerdo entre el Reino de España y la República Francesa sobre crea
ción de comisarías conjuntasen la zona fronteriza común (París, 3 de
junio  del 996).

Este  documento reconoce la necesidad de mantener un adecuado
nivel de seguridad en las fronteras nacionales para asegurar la efica
cia,  específicamente, en la lucha contra el narcotráfico y las redes de
inmigración clandestina. Para ello se crean comisarías conjuntas a
ambos  lados de los Pirineos y  puntos de contacto en las regiones
fronterizas para coordinar operaciones policiales combinadas.
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h)  Acuerdo entre el Reino de España y la República Portuguesa sobre
persecución transfronteriza (Albufeira, 30 de noviembre de 1998).

El Acúerdo autoriza las persecuciones policiales transfronterizas (refe
ridas únicamente a las fronteras terrestres) para los supuestos y en las
condiciones establecidas en el Convenio de aplicación del Acuerdo de
Schengen. La persecución puede extenderse hasta 50 kilómetros
dentro del territorio del otro Estado o durante dos horas.

i)  Tratado entre el Reino de España y la República Portuguesa para la
represión del tráfico ilícito de drogas en el mar (1998).

Se trata de un instrumento de cooperación cuyos objetivos y procedi
mientos de actuación son similares a los contemplados en el Tratado
hispano-italiano (punto cO.

J)  Tratado entre el Reino de España y la República Italiana para la perse
cución de delitos graves mediante la superación de la extradición en
un  espacio común (2000).

Este Tratado tiene como objeto la creación de un espacio común de
seguridad  y  justicia  entre ambos  países, evitando la  aparición
de zonas de impunidad en el seno desu territorio, para la aplicación de
sentencias penales de condena y resoluciones judiciales de restricción
de  libertad referidas a hechos relacionados con el terrorismo, crimen
organizado, tráfico de estupefacientes, tráfico de armas, trata de seres
humanos y abuso sexual de menores.

Operaciones militares internacionales reales (15).

La  cooperación entre los medios policiales y militares en la prevención y
represión del tráfico ilícito de estupefacientes y la lucha contra las organi
zaciones dedicadas a la introducción clandestina de inmigrantes es posi
ble y se ha experimentado ya con éxito en algunas ocasiones.

(15) En el ámbito español la más destacable es la Operación Frontera, llevada a cabo por
el  Ejército de Tierra español, a petición de Ministerio del Interior, para reforzar la vigi
lancia de las fronteras terrestres de las plazas españolas de Ceuta y  Melilla. Los
medios técnicos militares, la disponibilidad de personal y la profesionalidad de éste,
han permitido mejorar la seguridad en las fronteras españolas y alcanzar un elevado
grado de cooperación con la Guardia Civil en la zona. No obstante, este tipo de cola
boración carece de un soporte normativo que la sustente de forma adecuada (conve
nio entre ministerios).
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Operación Sharp Guard (Adriático). Durante las operaciones para hacer
cumplir  el embargo marítimo a la antigua Yugoslavia en aguas del mar
Adriático, las fuerzas navales de la OTAN y la UEO actuaron en un esce
nario donde el contrabando y la inmigración ilegal con origen en los paí
ses de la costa balcánica y destino Italia eran habituales. En la zona ope
raban con regularidad unidades de la Guardia Costiera y la Guardia de
Finanza italianas, con las que se mantenía una comunicación fluida a tra
vés de circuitos de comunicaciones previamente establecidos. El cometi
do  de los buques de guerra de las agrupaciones multinacionales presen
tes  (Stanavforlant, Stanavformed, Weuconmarfor) era observar e informar
a  las unidades de policía marítima en la zona o a estaciones en tierra de
la  existencia de embarcaciones con refugiados y lanchas contrabandis
tas.  La actuación posterior correspondía a las unidades de la Guardia
Costera y la Guardia de Finanza.

Counter Drug Operations (U.S. Navy, U.S. Air Force y Stanavforlant en
el  Caribe). El Coast Guard norteamericano mantiene un despliegue per
manente de unidades navales en aguas del mar Caribe, para combatir
el  narcotráfico y la inmigración ilegal por vía marítima hacia las costas
de  Florida. Este despliegue está apoyado por la  Marina y  la  Fuerza
Aérea norteamericanas, habiéndose alcanzado un importante grado de
integración entre todas las fuerzas presentes en la zona. La Fuerza
Naval Permanente de la OTAN en el Atlántico (Stanavforlant), está con
tribuyendo periódicamente a este esfuerzo en aplicación del concepto
de  «Operaciones no bélicas» (MOOTW) Military Operations Other Than
War. Su misión es la de vigilar el espacio marítimo y aéreo asignado,
transmitiendo la información sobre contactos de interés a las unidades
del  Coast Guard, que son las que ejecutan las acciones de carácter poli
cial.  En este caso particular, la capacidad de los medios técnicos de los
buques  de Stanavforlant y su familiaridad con la vigilancia del medio
marítimo constituyen una contribución de gran valor a las operaciones
del  Coast Guard.

Países mediterráneos

En el informe del Consejo Europeo de junio de 2000 celebrado en Feira
se afirma que, dentro del marco de las iniciativas específicas dél Proceso
de  Barcelona, la Unión Europea desarrollará su diálogo político con los
países del Mediterráneo en el campo de la seguridad. Debe ampliar la
cooperación para satisfacer específicamente los nuevos retos a los que
se enfrenta la comunidad internacional tales como el crimen organizado y
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el  tráfico de drogas. A  la vista de ello parece importante que la Unión
Europea tome en consideración los desarrollos de Política Europea de
Seguridad y Defensa Común.

Disf unciones’

Los  riesgos emergentes tales como el narcotráfico, la inmigración clan
destina, el crimen organizado, etc., han adoptado en los últimos años
nuevas y  muy variadas formas de actuación que han obligado a  las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a dotarse de medios más
sofisticados para combatirlos (embarcaciones, aviones) y  a  actuar en
espacios que les eran ajenos en otras épocas (medio marítimo). Se ha lle
gado  a dar en determinados casos la paradoja de que las instituciones
mejor dotadas y preparadas para actuar en determinados ambientes no
podían hacerlo debido a no ser claramente competentes para ello.

El  florecimiento del crimen organizado transnacional dedicado al narco
tráfico internacional y a la introducción clandestina de inmigrantes ilega
les en los países europeos, ha forzado a solicitar el apoyo de las Fuerzas
Armadas en determinadas circunstancias para contribuir a la acción poli
cial.  Pero la falta de unos marcos permanentes de colaboración legal
mente establecidos, o la propia oscuridad de la legislación en determi
nados casos ha provocado disfunciones de muy diversa índole a la hora
de  perseguir los delitos relacionados con el narcotráfico y la inmigración
ilegal:
—  La indefinición en algunos casos de los límites geográficos de actua

ción de las diversas instituciones de la nación competentes en la per
secución de estos delitos.

—  La asignación de cometidos y responsabilidades a organismos caren
tes  de medios adecuados para asumirlos.

—  La  insuficiente cualificación legal de instituciones con medios ade
cuados para actuar en ámbitos que requieren medios técnicos y pre
paración específicos.

—  La falta de marcos generales de colaboración entre ministerios.
—  La  falta de procedimientos de coordinación entre servicios debido

precisamente a carecer de una cobertura legal de nivel superior.
—  La incompatibilidad de medios técnicos entre organismos que operan

en  un mismo ambiente (comunicaciones, embarcaciones, etc.).
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Estas disfunciones, que se dan fundamentalmente a nivel nacional en
todos  los países C-4, se trasladan y amplían al nivel internacional cuando
los  tratados y  acuerdos entre Estados no respaldan suficientemente la
coordinación que esta compleja situación demanda. Es decir, que si se
carece de procedimientos de colaboración claros entre organismos e ins
tituciones con responsabilidad directa en la lucha contra el narcotráfico y
la  inmigración ilegal dentro de los propios países C-4, más difícil resulta
rá  la coordinación con las Fuerzas Armadas de los citados países C-4
(normas de actuación uniformes, sistemas de intercambio de información
compatibles, etc.).

Por  ello, resulta preciso antes de nada el conocimiento profundo de la
organización y  responsabilidades de las Fuerzas de Seguridad y de las
Fuerzas Armadas de las otras naciones en los temas que nos ocupan.
Sólo  desde este conocimiento se podrá avanzar en la coordinación de
sus Fuerzas Armadas.

Estas disfunciones y la compíeja situación expuesta nos lleva, a los efec
tos  del presente trabajo, a identificar unas líneas de acción que podría
mos llamar de «mínimos», las cuales abarcarían exclusivamente misiones
de  coordinación e información que, sin interferir en las responsabilidades
que  los países C-4 asignan a sus Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, per
mitan  que las Fuerzas Armadas proporcionen las sinergias necesarias
para conseguir una mayor eficacia contra el tráfico de drogas y la inmi
gración irregular.

Posibles líneas de acción

Con  los requisitos expuestos puede concluirse que las Fuerzas Armadas
están capacitadas para contribuir en la lucha contra el narcotráfico antes
de  que la droga haya alcanzado sus canales de distribución, y contra la
inmigración clandestina antes de que los individuos alcancen las fronte
ras terrestres de la país. Ello supone, fundamentalmente, colaborar en la
vigilancia de las fronteras del Estado (terrestres, aéreas y  marítimas) y
apoyar  las actuaciones de  las Fuerzas y  Cuerpos de  Seguridad del
Estado cuando los medios de éstas no sean los más adecuados para
intervenir.

En particular, las Fuerzas Armadas podrían prestar los siguientes apoyos:
—  Intercambio de información obtenida por las unidades de vigilancia

(aeronaves, patrulleros, observatorios en tierra, etc.), tanto en lo que
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se refiere a avistamientos como a la interceptación de emisiones sos
pechas de radar y comunicaciones.

—  Despliegue de efectivos para reforzar la vigilancia de fronteras terres
tres  y marítimas.

—  Intensificar la vigilancia marítima y aérea en zonas de especial sensi
bilidad.

—  Apoyo a intervenciones marítimas de las autoridades judiciales y poli
ciales mediante el empleo de unidades navales para el transporte de
agentes.

—  Apoyo logístico para el despliegue de medios de intervención policia
les en instalaciones militares.

Lógicamente, para poder prestar estos apoyos sería necesario disponer un
apoyo legal concreto y adecuado, ya que contar sólo con la buena volun
tad de las partes a la hora de colaborar no es suficiente ni apropiado.

La traducción de estas posibilidades de apoyo de las Fuerzas Armadas al
ámbito internacional podría ser la siguiente:
—  Intercambio de información entre unidades navales y aéreas en trán

sito  por aguas o espacio aéreo de un país con las unidades de vigi
lancia militar/policial de éste.

—  Organización de  operaciones de  vigilancia/apoyo específicas en
zonas fronterizas, teniendo en cuenta que las Fuerzas Armadas de los
países C-4 emplean doctrinas comunes, lo que favorece su rápida
integración en agrupaciones de carácter conjunto-combinado.

—  Apoyos durante operaciones policiales de otro país en alta mar.
En este marco, la implantación del Sistema de Tráfico de Buques ÇVTS) en
áreas sensibles incrementará el nivel de cooperación exigido en el control
de  actividades de las autoridades a cargo del servicio, incluyendo el inter
cambio de información sobre identificación y control de buques en un área
específica de la mar. Esta clase de vigilancia dirigida por úna red de siste
mas  VTS en los límites de la zona del Mediterráneo (por ejemplo entre
Portugal, España, Francia, Grecia e Italia), con la posibilidad de ampliarla
aún  más, permitiría a los sistemas de control de los países involucrados
controlar casi por completo los movimientos de los buques en toda la cuen
ca,  ofreciendo todas las ventajas resultantes de compartir la información.
Un  campo de desarrollo potencial para el sistema es el control de inmi
grantes ilegales de Europa Oriental, Asia y Africa, para vigilar de forma más
eficaz el cumplimiento de las leyes en vigor de los buques en tránsito y por
lo tanto dirigir de forma más efectiva las unidades de vigilancia naval, aérea
y  terrestre en casode transporte y tráfico de inmigrantes.
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Una línea de acción específica (limitada a los países mediterráneos y C-4)
se refiere al contraste de la inmigración ilegal, un sector en el que el incre
mento de la cooperación podría obtenerse activando un enlace de comu
nicaciones continua entre los centros operativos de los respectivos cuar
teles  generales de flota, con objeto de acelerar el intercambio de datos
relativos a los movimientos de buques sospechosos de transportar y tra
ficar  con emigrantes. Paraenfrentarse a este fenómeno, los países coo
perantes podrían poner a disposición de los interesados las bases aero
navales en funciones de apoyo y logística.

Además, las actividades desarrolladas en los últimos años han confirma
do  la eficacia de una estructura común de vigilancia por parte de las
Marinas, la guardia costera y todos los servicios policiales de los países
C-4,  en particular mediante el empleó de aeronaves de largo alcance
MPA. La primera necesidad, en vista de ello, es conseguir nuevas aero
naves (dotados de dispositivos FLIR), junto con una capacidad de empleo
de  personal bien equipado y adiestrado. Otras prioridades se refieren al
refuerzo del apoyo de inteligencia, para las actividades informativas de
órganos institucionales interesados en esas operaciones, encaminadas a
conseguir información identificativa de las unidades navales involucradas
en  el tráfico ilegal, consiguiendo mejores lazos informativos entre organi
zaciones  nacionales con  competencias/capacidades en  este campo
(Servicios de Inteligencia, Ministerios del Interior, Interpol, Aduanas), dis
poniendo de una base de datos fiable de los buques envueltos en activi
dades ilegales. Bajo este perfil, para cubrir las áreas involucradas sería de
gran importancia disponer de una red de radares costeros.

En cualquier caso, estas posibilidades de actuación necesitarían el estable
cimiento previo de un marco legal de coláboración apropiado de carácter
general, que pudiera ser posteriormente desarrollado mediante los corres
pondientes acuerdos dé carácter técnico y procedimental. En este sentido,
sería muy útil estudiar la posibilidad de extender la persecución transfronte
riza al ámbito marítimo, de modo que la persecución de un delito pudiera
continuarla una nación en el mar territorial de otra hasta que fuera relevada
por  una embarcación de éste último país. Asimismo, los ejercicios militares
que  se llevaran acabo en zonas especialmente conflictivas (estrecho de
Gibraltar, estrecho de Sicilia, etc.), deberían prever los enlaces necesarios
(frecuencias, distintivos de llamada, etc.) para que las unidades participantes
pudieran hacer llegar con rapidez yeficacia información de interés a las auto
ridades policiales competentes. Es esencial un enlace funcional permanente
entre las Marinas y los distintos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.
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Propuestas

Las  Fuerzas Armadas pueden jugar un papel muy interesante en la coo
peración internacional en la lucha contra el narcotráfico y la inmigración
ilegal, especialmente en el ámbito marítimo, que es el espacio común a
los  países C-4 en donde se manifiestan principalmente las actividades
citadas. Las Fuerzas Armadas disponen de medios y personal muy ade
cuados para actuar en determinadas zonas geográficas y realizar impor
tantes cometidos de apoyo. En este sentido podría ser una buena base
de  trabajo el  Subgrupo de Estudio Eurolongterm sobre las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado en operaciones marítimas, menciona
do  en el apartado «Acuerdo de carácter militar», p. 50.

Debido  a la variedad de organizaciones —y responsabilidades de cada
país participante, se recomienda que la concertación tenga lugar primero
a  nivel político-militar con la finalidad de establecer directrices comunes.
Si  no se llega a un acuerdo en relación con este marco, la cooperación
técnica entre fuerzas se limitará caso por caso y su impacto será nece
sariamente limitado.

Las acciones que, sin interferir a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, podrían llevar a cabo son las siguientes.

Operativas
Sería necesario desarrollar procedimientos e instrucciones particulares
para:
—  Intercambio regular de información relativa a avistamientos e inter

ceptaciones de radar y  comunicaciones relacionadas con posibles
actividades de narcotráfico e  inmigración ilegal. En este sentido la
implantación de enlaces VTS y de comunicaciones entre centros ope
rativos de los cuarteles generales de las flotas de los países C-4, men
cionados en el apartado «Posibles líneas de acción», p. 57, mejorará
el  intercambio de información.

—  Procedimientos de comunicaciones e  intercambio de  información
para  aeronaves y  buques en tránsito por aguas o espacio aéreo de
otros  países (información genérica sobre áreas de patrulla de unida
des  de vigilancia, indicativos de las estaciones con las que enlazar,
frecuencias, distintivos a emplear, etc.).

—  Procedimientos para efectuar operaciones de apoyo (vigilancia, reco
nocimiento e información) en beneficio de actuaciones de carácter
policial en zonas fronterizas o en el alta mar.
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—  Inclusión en las órdenes de ejercicios dónde participen unidades de
otros países de información concerniente a los pasos a seguir en caso
de  avistamiento de contactos sospechosos (normas de actuación,
comunicaciones, informes, etc.).

Legales

Sin  embargo, las propuestas operativas anteriores necesitan ir acompa
ñadas de una serie de normas dé carácter nacional que regularan con cla
ridad las formas de actuación de las Fuerzas Armadas en la lucha contra
los  riesgos emergentes; este marco general permitiría la elaboración de
procedimientos detallados de actuación y coordinación. Sería deseable,
incluso,  que existiera una cierta homogeneidad entre las disposiciones
legales adoptadas por cada nación con objeto de facilitar la coordinación
internacional.

Deberían elaborarse tratados y acuerdos que permitieran diversos grados
de  participación de las Fuerzas Armadas de los países en el ámbito de la
cooperación internacional en la lucha contra el narcotráfico y la inmigra
ción  ¡legal.

En este contexto, debería darse un gran impulso para aprobar y poner en
práctica  la  Convención de  Palermo sobre  el  Crimen Organizado
Transnaciónal y los protocolos correspondientes contra el tráfico de inmi
grantes y seres humanos, que constituyen un instrumento válido —aunque
no  exhaustivo— para hacer más eficaces las actividades.

Mientras tanto, la implantación real de las reglas pertinentes de los ins
trumentos antes mencionados pueden considerarse un primer y significa
tivo  paso hacia la cooperación internacional con la participación de las
Fuerzas Armadas en la lucha contra la inmigración ilegal y el crimen orga
nizado, incluyendo el tráfico de drogas, en particular en relación con los
siguientes campos:
—  Persecución transfronteriza en el ámbito marítimo.
—  Cooperación de oportunidad para buques o aeronaves militares en

tránsito por espacios bajo jurisdicción de otra nación.
—  Coóperación específica en operaciones en zonas fronterizas o en el

alta  mar.

En cualquier caso, deben señalarse los esfuerzos encaminados a firmar y
ratificar tantos acuerdos bimultilaterales en le M.editerráneo como sea
posible, junto con la necesidad de procedimientos legales (aplicados con
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el  consenso de la comunidad internacional) para la adopción de medidas
coercitivas, incluso en alta mar, contra buques sospechosos, con indicios
claros, de tráfico ilegal:
—  Dentro del espíritu del desarrollo de la Política Exterior y de Seguridad

Común, los países C-4 podrían estudiar extenderla en apoyo de la
lucha contra el tráfico como resultado directo de las crisis que entran
en  el ámbito de las misiones, Petersberg, lo que al final podría tomar la
forma de cooperación ampliada. En principio, podría resultar práctico
elaborar reglas de enfrentamiento y  procedimientos normalizados
comunes. Más aún, este proceso podría conducir a crear una relación
entre el segundo y el tercer pilar del Tratado de la Unión Europea y
fomentar la cooperación en asuntos militares y asuntos jurídicos y de
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

—  Dentro del marco del Proceso de Barcelona, la lucha contra la inmi
gración ilegal y el tráfico de drogas debe enfocarse de forma agresi
va. Por lo tanto, es necesario que los países mediterráneos se asocien
al  Proceso, con la elaboración de medidas preventivas y  globales
como  finalidad. También sería deseable que aportaran reflexiones en
el  Proceso de definición del marco legal así como a los planes para la
implantación de estos procedimientos.

—  El desarrollo de las misiones ejecutadas por las Fuerzas Armadas de
los  países C-4 en apoyo de las agencias podrían ser también la opor
tunidad  de estimular el intercambio de inteligencia a nivel europeo.
Establecer acciones en favor de la seguridad común podría ser tam
bién la oportunidad de definir las reglas de cooperación y los procedi
mientos operativos stándar de ese campo.

Anexo 1

Características de la inmigración ilegal en España e Italia

La problemática de la inmigración en España es diversa:
—  Ante todo encontramos la entrada clandestina de emigrantes, utilizan

do  todos los medios de transporte a su alcance. Por nuestra situación
geográfica, el principal flujo inmigratorio procede de África, concreta
mente de los países del Magreb y subsaharianos, desde las costas de
Marruecos, Túnez y  Albania. En cuanto a  España, el  desto  se
encuentra en el litoral andaluz fundamentalmente, Murcia y Canarias;
en  Italia, los lugares de desembarque están localizados principalmen
te  en las costas de Puglia, Calabria y Sicilia.
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—  Los medios empleados son las «pateras», barcos pesqueros y buque
de  mayor tonelaje. No obstante también se emplean todo tipo de

•  transporte (aviones, helicópteros, maleteros de turismos, camiones,
etc.) y subterfugios.

—  Otro  tipo de inmigración irregular es aquella que, tras una entrada
legal  (por ejemplo, como turista), la  estancia en nuestro territorio
deviene en ilegal, al incumplirse determinadas normas legales y admi
nistrativas que la regulan.

Suele emplearse todo tipo de medios fundamentalmente aéreos y terrestres.
España ha firmado recientemente un tratado con Ecuador que permitirá
asegurar que los inmigrantes procédentes de ese país llegarán a territorio
español con su situación ya regularizada: contrato de trabajo de al menos
seis meses de duración y permiso de residencia para un año. Polonia ya
ha  mostrado su interés por suscribir con España un tratado similar, y se
pretende hacerlo extensivo también a Marruecos.

En cuanto a los acuerdo firmados por Italia veáse el apartado «La inmi
gración ilegal», p. 41.

Anexo II

Aprehensiones de droga en España durante el año 2000

Las aprehensiones en España, en el año 2000 fueron las siguientes:
—  Cannabis: 465 toneladas (330 la Guardia Civil).
—  Heroína: 470 kilógramos (252 la Guardia Civil).
—  Cocaína: 5.000 kilógramos (2.900 la Guardia Civil).

La  posicióngeográfica de nuestra Patria y su dilatado litoral hacen de la
misma  un país de tránsito casi obligado (además de consumidor) del
hachis, cocaína y heroína que desde África y América llega a Europa.

Anexo III

España: acción del Estado en la mar

La  acción del Estado en la mar se materiáliza en actividades realizadas
por  distintos organismos e instituciones encaminadas a fomentar, desa
rrollar  y  proteger los  intereses marítimos nacionales. Estos intereses
responden a  legítimas necesidades nacionales de muy diversa índole:
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económicas, humanitarias, de seguridad, históricas, etc. Así pues, serán
objetivos fundamentales de la acción del Estado en la mar, entre otros,
asegurar el cumplimiento de la normativa legal aplicable en cada espacio
marítimo, velar por la seguridad de la vida humana en la mar y contribuir
a  la seguridad nacional. Los organismos e instituciones participantes en
la  acción del Estado en la mar forman parte de lo que se conoce como
Administración Marítima.

La  Administración Marítima española se caracteriza por la participación
de  muy diversas instancias oficiales, tanto de ámbito nacional como
regional y supranacional, y tanto de carácter civil como militar. A partir del
año 1985, la Administración Civil del Estado ha ido ásumiendo o recupe
rando competencias que, hasta entonces, la Armada ejercía como fun
ciones propias o por delegación. Este proceso ha llevado a la situación
actual, caracterizada por la ausencia de un órgano superior de coordina
ción.  La distribución actual de competencias puede resumirse, de forma
muy general, en los siguientes términos:
a)  El Ministerio de Fomento ejerce las competencias en materia de puer

tos,  Marina Mercante y seguridad de la vida en la mar, siendo tam
bién  responsable de la ejecución de la política de defensa en estos
ámbitos.

b)  El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación es responsable de
la  órdenación del sector pesquero.

c)  El Ministerio del Interior es competente, por medio de la Guardia Civil,
en cuestiones de orden público, reprensión de delitos, etc., dentro del
mar territorial y, excepcionalmente, fuera de él (Resguardo Fiscal del
Estado y supuestos de persecución en caliente). En cuanto a la lucha
contra el narcotráfico, este Ministerio ejerce la competéncia mediante
la  Delegación del  Gobierno para el  Plan Nacional sobre Drogas,
Organismo que coordina con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y otras instituciones actividades de carácter preventivo, divul
gativo, policial, etc.

d)  El Ministerio de Hacienda ejerce la función de Resguardo Fiscal del
Estado tanto en el mar territorial como en el alta mar.

e)  El Ministerio de Defensa protege la soberanía nacional’y realiza la vigi
lancia militar de los espacios marítimos de jurisdicción nacional.

f)   El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes en lo que se refiere a
la  protección del patrimonio artístico y cultural de interés nacional.

g)  Las comunidades autónomas son competentes en la  ordenación
del  litoral, de los puertos no declarados de interés general, de la
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pesca en aguas interiores y de la protección del patrimonio artísti
co  y cultural.

h)  La Unión Europea emite directivas que establecen el marco regulador
general de numerosas actividades (pesca, puertos, seguridad en la
mar, etc.).

Resumiendo la legislación vigente en lo aplicable a los casos de inmigra
ción  ilegal y narcotráfico, podemos resumir la situación de la acción del
Estado en la mar de la siguiente forma:
—  Ñarcotráfico: la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre

Drogas coordina las actividades de represión del tráfico ilícito de estu
pefacientes, utilizando medios de la DAVA, SMGC y Armada para la
realización de operaciones antidroga. El DAVA y el SMGC realizan la

        vigilancia rutinaria dentro del mar territorial.
    — Inmigración ilegal: el SMGC realiza la vigilancia del mar territorial a los
  efectos de la prevención y  persecución de la inmigración ilegal. La

Armada contribuye mediante la vigilancia de los espacios de sobera
nía y de jurisdicción.

Anexo IV

\ 
Portugal: acción del Estado en la mar

En Portugal, como se menciona en el siguiente anexo VIII, p. 73, el con
cepto  de autoridad marítima tradicional incluye esencialmente el ejerci
ció  de la autoridad del estado en la mar. Esta función de hacer cumplir
la  léy en aguas jurisdiccionales asociadas principalmente con la pirate
ría, l  terrorismo, violaciones fiscales y sanitarias, inmigración ilegal, trá
fico  de drogas, pesca ilegal, polución marítima y  tránsito de buques
peligrosos.

Existen diversos ministerios con diferentes responsabilidades (la lista no
es exháustiva):
a)  Ministerio de Equipamiento Social: inspección y certificación téc

nica  de buques, registro de trabajadores marítimos, control  de
yates.

b)  Ministerio de Medio Ambiente: regulación de las zonas de baño, polu
ción  marítima.

c)  Ministerio de Agricultura: control de pesca, registro de trabajadores de
•  pesca.
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d)  Ministerio de Cultura: preservación del patrimonio submarino.
e)  Ministerio de Administración Interna: todos los aspectos de segu

ridad  interna, supervisión de la Policía Regular, Guardia Nacional
Republicana  y  Servicio  de  Control  de  Ciudadanos  Extran
jeros.

f)   Ministerio de Asuntos Exteriores: control de la investigación científica
desarrollada en buques extranjeros.

g)  Ministerio de Economía: protección de los recursos del lecho marino
y  del fondo del océano.

h)  Ministerio de Justicia: supervisión de la Policía Judicial, registro de la
propiedad de buques.

1)   Ministerio de Solidaridad y Seguridad Social: accidentes de trabajo a
bordo de buques mercantes.

La  Marina, así como otros cuerpos de las Fuerzas Armadas, actúa de
acuerdo con las directrices políticas del Ministerio de Defensa. La Marina
está a cargo de la ley marítima en zonas oceánicas. En zonas costeras,
depende del tipo de delito; cuando menos la Marina tiene un papel com
plementario. Si la actividad no es una responsabilidad primaria del siste
ma  de la autoridad marítima, el comandante del buque de guerra está
autorizado a guardar las evidencias para su entrega a las autoridades
policiales.

Para clarificar el problema de la superposición de competencias y con
objeto  de conseguir un esquema más coherente hay un estudio de un
grupo de trabajo interministerial para la reestructuración del sistema de
autoridad marítima.

Para incidentes específicos relacionados con la inmigración ilegal y el trá
fico  de drogas, los procedimientos son los siguientes:
—  Puesto  que la  inmigración ilegal cae bajo  la  responsabilidad del

Servicio de Control de Ciudadanos Extranjeros, la Marina actúa como
fuerza complementaria, silos delitos se detectan en la mar, el proce
so se traspasa al Servicio correspondiente.

—  El tráfico es responsabilidad de la policía judicial. En aguas territoria
les  la Brigada Fiscal de la Guardia Nacional Republicana puede inter
venir también. En este caso, la Marina tiene una misión de vigilancia,
que es complementaria a la de la Policía.
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AnexoV

España: acción del Estado en tierra

El  Gobierno, fundamentalmente a través del Ministerio del Interior, ejerce
la  acción controladora y represiva de los delitos relacionados con el tráfi
co  de drogas y de seres humanos, a través de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, que teniendo por misión garantizar la seguridad
ciudadana y asegurar el disfrute de los derechos y libertades (el resto de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la DAVA son colaboradoras y auxi
liadoras en estas materias) son las encargadas de poner a disposición de
la  autoridad judicial a los delincuentes y los objetos del delito.

Por  lo que respecta al tráfico de seres humanos:
—  El artículo 312 de la Ley Orgánica 10/95 del Código Penal, en su apar

tado  uno, en aplicación de la  disposición final primera de  la Ley
Orgánica 4/2000, de los Extranjeros en España y su integración social,
queda como sigue:

«Serán castigados con las penas de prisión de dos a cinco años y
multa de seis a doce meses, los que trafiquen de manera ilegal con
mano de obra.»

—  Igualmente, por la aplicación de la disposición final segunda de la
misma Ley Orgánica, se introduce un nuevo Título XV bis en el Código
Penal, con la siguiente redacción:
—  Título  XV bis. Delitos contra los derechos de  los ciudadanos

extranjeros.

Artículo 318 bis.

1.  Los que promuevan, favorezcan o faciliten el tráfico ilegal de per
sonas desde, en tránsito o con destino a España serán castigados
con  las penas de prisión de seis meses a tres años y mu Ita de seis
a  doce meses.

2.  Los que realicen las conductas descritas en el apartado anterior
con  ánimo de lucro, o empleando violencia, intimidación o engaño
o  abusando de una situación de necesidad de la víctima, serán
castigados con las penas de prisión de dos a cuatro años, y multa
de  doce a veinticuatro meses.

3.  Se impondrán las penas correspondientes en su mitad superior a
las  previstas en los apartados anteriores, cuando en la comisión
de  los hecho se hubiere puesto en peligro la vida, la salud o la inte
gridad de las personas o la víctima sea menor de edad.
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4.  En las mismas penas del apartado anterior.y además en la inhabi
litación absoluta de seis a doce años incurrirán los que realicen los
hechos prevaliéndose de su condición de autoridad, agente de
ésta o funcionario público.

5.  Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los
apartados anteriores, en sus respectivos casos, cuando el culpa
ble  perteneciere a  una organización o  asociación, incluso de
carácter transitorio que se dedicare a la realización de tales activi
dades. De la misma forma, la Disposición Adicional Tercera de la
Ley  4/2000, modifica los artículos 515, 517 y  518 del vigente
Código Penal:
—  Se añade un nuevo apartado seis en el artículo 515 con la

siguiente redacción:

6.  Las que promuevan el tráfico ilegal de personas:
—  Se modifica el  primer párrafo del artículo 517, que quedará

redactado de la siguiente forma:
En los casos previstos en los números 1 y 3 al 6 del artículo
515 se impondrán las siguientes penas:

—  Se  modifica el  artículo 518, que  quedará redactado de la
siguiente forma:

«Los que con su cooperación económica o dé cualquier
otra  clase, en todo caso relevante, favorezcan la funda
ción, organización o actividad de las asociaciones com
prendidas en los números 1 y 3 al 6 del artículo 515,
incurrirán en la pena de prisión de uno a tres años, multa
de  doce  a  veinticuatro meses, e  inhabilitación para
empleo  o  cargo público por tiempo de uno a cuatro
años.»

—  En lo relativo al tráfico de drogas, el Titulo 1 de la Ley Orgánica
12/95 de represión del Contrabando establece en su artículo 2:

—  Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los
bienes,  mercancías, géneros o  eféctos  sea  superior  a
3.000.000 de pesetas, los que:

«Realicen operaciones de  importación, exportación,
producción, comercio, tenencia, circulación o rehabilita
ción  de géneros estancados o  prohibidos, sin cumplir
los  requisitos establecidos por las leyes.»
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No  obstante, además de los ¡lícitos penales (en el entorno de la inmigra
ción  irregular se encuentran también delitos relacionados con la explota
ción  laboral, sexual, de menores, etc.) se vulneran normas administrativas
en  los campos de residencia y laboral, que entran en el ámbito de los
Ministerios del Interior y de Trabajo.

En tierra, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la Guardia
Civil se encarga simultáneamente de las siguientes competencias:
—  Protección de puertos y aéropuertos.
—  Constituir el Resguardo Fiscal del Estado.
—  Cobertura de costas y fronteras.

Anexo VI

Definición y división de los espacios marítimos
según la Convención de Naciones Unidas sobre la Ley del Mar

Zona marítimo-terrestre. Es el espacio comprendido entre la línea.de baja
mar escorada y el límite hasta donde alcanzan las olas en los mayores
temporales conocidos (o la pleamar viva máxima si ésta lo supera); inclu
ye  zonas como marismas, salinas, albuferas y todos los terrénos que se
inundan debido a mareas, filtraciones del mar, etc.

Aguas interiores. Son las situadas por dentro de las líneas de base a par
tir  de las cuales se mide el mar territorial. Existen limitaciones a su tama
ño,  pero en general están constituidas por estuarios de ríos, bahías, rías,
etc.  El Estado ejerce en ellas su soberanía.

Mar  territorial. Es aquella franja de espacio marítimo que comprende
columna  de agua, lecho, subsuelo, recursos marinos y espacio aéreo
suprayacente cuyo ancho máximo es de doce millas náuticas contadas
a  partir de las líneas de base establecidas por el Gobierno. En el mar
territorial  el. Estado ejerce  su  soberanía con  arreglo al  Derecho
Internacional.

Zona contigua. Es la que se extiende desde el límite exterior del mar terri
tonal  hasta las 24 millas náuticas contadas desde las líneas de base a
partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial. En esta zona el
Estado podrá tomar las medidas de fiscalización necesarias para preve
nir  y sancionar infracciones aduaneras, fiscales, de inmigración o sanita
rias que se cometan en su territorio o en su mar territorial.
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Zona  económica exclusiva. Es la zona que se extiende desde e! límite
exterior del mar territorial hasta una distancia de 200 millas náuticas con
tadas  a partir de las líneas de base. En esta zona el Estado ribereño tiene
derechos soberanos a los efectos de exploración y  explotación de los
recursos naturales del lecho, del subsuelo marino y de las aguas supra
yacentes.

Alta  mar. Se extiende por fuera de las 200 millas náuticas de costa y su
explotación está genéricamente regulada por  la Conferencia del  Mar.
Todo  Estado ejercerá de manera efectiva su jurisdicción y  control en
cuestiones administrativas, técnicas y  sociales sobre los buques que
enarbolen su pabellón; además, ejercerán el derecho de visita y registro
en  los casos de  piratería, tráfico ilícito de estupefacientes, tráfico de
esclavos y transmisiones electromagnéticas flO autorizadas.

Anexo VII

España: organismos que ejercen la competencia
en  los diversos espacios territoriales

Armada. La competencia de la Armada respecto a la inmigración ilegal en
los  distintos espacios marítimos es la siguiente:
—  En el mar territorial, respecto a la infracción por parte de medios marí

timos de las reglas jurídicas del «paso inocente” o del «paso én trán
sito», ya que la competencia para actuar ante las infracciones a la nor
mativa de inmigración ilegal en este espacio marítimo corresponde a
la  Guardia Civil.

—  En la zona contigua, respecto a las infracciones a la normativa sobre
inmigración ¡legal.

Por  lo que a la represión de los delitos relacionados con el narcotráfico,
la  Armada no tiene competencias específicas; no obstante, existe un
marco general de colaboración con la DAVA y la Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas que en el futuro quedará reflejado de
manera más pormenorizada en un Acuerdo de Colaboración entre los
Ministerios de Defensa e Interior.

Ejército del Aire. Éste tiene como misión la defensa aérea del territorio y
ejercer el control del espacio aéreo de soberanía nacional. No tiene com
petencias específicas relacionadas con la represión del narcotráfico yde
la  inmigración ilegal, tan sólo las de colaboración que asume con la ope
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ración de los aviones de la DAVA y las derivadas del control del espacio
aéreo en caso de detectar aeronaves que acceden al espacio aéreo de
soberanía infringiendo las normas de circulación aérea en vigor.

Ejército de Tierra. Tampoco tiene este Ejército competencias específicas
en  la persecución de delitos, ejerciendo labores puntuales de apoyo en
circunstancias concretas. Tal es el caso de lá colaboración que presta a
la  Guardia Civil en el control de las fronteras de las plazas del norte de
África para contribuir a la prevención de la inmigración ilegal.

Ministerio de Hacienda. En materia de represión del contrabando (dentro
de  este concepto entran las drogas) el Ministerio de Hacienda dispone de
la  DAVA adscrito al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales.

Según el Real Decreto 31 9/82, las competencias de la DAVA son:
—  El descubrimiento, persecución y represión en todo el territorio nacio

nal, aguas jurisdiccionales y espacio aéreo español, de los actos y de
infracciones administrativas de contrabando. A estos efectos, ejerce
rán  las funciones que le son propias de vigilancia marítima, aérea y
terrestre encaminadas a dicho, fin.

—  Las  tareas de inspección, investigación, vigilancia y  control que le
sean encomendadas por los Servicios de Inspección de Aduanas.

—  La  colaboración con los órganos competentes en la investigación y
descubrimiento de las infracciones de control de cambios.

—  Cualquier otro cometido que pudiera asignársele por el Ministerio de
Economía y Hacienda.

La  DAVA constituye un órgano colaborador de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, dispone de unos 1.700 miembros, cuarenta y cinco
embarcaciones, cinco helicópteros y seis aviones. Asimismo, dependien
do  funcionalmente del referido Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales, se encuentra el Cuerpo de la Guardia Civil, que se constituye
en  Resguardo Fiscal del Estado. La dirección técnica de esta materia es
ejercida por la Jefatura del  Servicio Fiscal, órgano dependiente de la
Subdirección General de Operaciones de  la  Dirección General de  la
Guardia Civil. Coordina y dirige técnicamente la persecución del contra
bando en toda España, a través de las unidades territoriales, del Servicio
Aéreo  y  del  Servicio Marftimo, además de contar  con  una  Unidad
Operativa Central (UCIFA).

Ministeriodel Interior. Como se ha expuesto anteriormente, la labor inves
tigadora, preventiva y de represión de las conductas delictivas, la seguri
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dad  pública en suma, corresponde al Estado, y las ejerce a través de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (misión: garantizar la seguri
dad  ciudadana y proteger el ejercicio de los derechos y libertades).

Territorialmente sus funciones comunes se distribuyen de la siguiente
forma:
—  El Cuerpo Nacional de Policía las lleva a cabo en las capitales de pro

vincia y en los municipios que establezca el Gobierno.
—  La Guardia Civil las ejerce en el resto del territorio nacional y en el mar

territorial.

No  obstante, ambas Fuerzas de Seguridad del Estado disponen de unas
competencias exclusivas que se ejercen en todo el territorio nacional:
—  El Cuerpo Nacional de Policía, en lo relacionado con la investigación

y  persecución de los delitos relacionados con la droga, y  con las
materias de entrada y salida del territorio nacional de nacionales y
extranjeros, extranjería, refugio y asilo, extradición, expulsión, emigra
ción  e inmigración, así como la expedición del Documento Nacional
de  Identidad y de los pasaportes.

—  La Guardia Civil, en la persecución del contrabando (en el que entran
los  estupefacientes), en la vigilancia de puertos y aeropuertos y en la
cobertura de las costas y fronteras.

Es decir, el Ministerio del Interior, a través de a Secretaría de Estado de
Seguridad, de quien dependen las Direcciones Generales del Cuerpo
Nacional de Policía y de la Guardia Civil, ejerce el esfuerzo principal en la
lucha contra ambos tipos de redes y delincuencia.

La  acción ofensiva más lejana contra estas actividades las libran los
órganos de información e investigación de ambas direcciones genera
les,  apoyados en la colaboración con los cuerpos policiales extranje
ros,  tanto mediante relaciones bilaterales como por acuerdos interna
cionales.

Posteriormenté, una vez en la extensión del mar territorial y en la costa es
el  dispositivo combinado de la Guardia Civil el que se enfrenta a la llega
da  por vía marítima de inmigrantes irregulares y droga (en esta materia es
preciso destacar la acción de la DAVA), en el que actúan coordinadamen
te  las unidades territoriales (comandancias) apoyadas por unidades de
reserva de la Agrupación Rural de Seguridad), por el Servicio Marítimo.
Las  fronteras interiores dé  la  Unión Europea, debido al  Tratado de
Schengen, han desaparecido como tales. Debido a la libre circulación
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de  personas y mercancías, la Guardia Civil tan sólo mantiene controles
fronterizos esporádicos.

Los  puertos y aeropuertos se encuentran, asimismo, bajo la custodia de
la  Guardia Civil, que al unir su faceta represora del contrabando, con el
de  impermeabilización de las costas e incluir en su demarcación el mar
territorial, se convierte en una de las herramientas fundamentales del
Gobierno en la lucha contra estas lacras.

No  obstante, en el seno del Ministerio del Interior figuran dos delegaciones
especiales, con funciones de coordinar la lucha contra la droga y centrali
zar  la política con respecto a la extranjería e inmigración en sus respectivos
ámbitos: la Delegación del Plan Nacional Sobre Drogas y la Delegación para
la  Extranjería y la Inmigración. Sus misiones respectivas son:
—  Delegación del  Gobierno para el  Plan Nacional sobre Drogas: le

corresponde la dirección, impulso, coordinación general y supervisión
de  los servicios encargados de la actualización y ejecución del Plan
Nacional sobre Drogas, bajo la superior dirección del ministro del
Interior.

—  Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración: corres
ponde  a  esta  Delegación del  Gobierno formular la  política del
Gobierno en relación con la extranjería, la inmigración y el derecho de
asilo, coordinar e impulsar todas las actuacionés que se realicen en
dichas materias, así como la dirección y supervisión del órgano direc
tivo  dependiente de  la  misma, bajo  la  inmediata autoridad del
Ministerio del Interior.

Comunidades autónomas. Las comunidades autónomas no tienen com
petencias en estos asuntos, desde el punto de vista de la prevención,
investigación y represión de las actividades delictivas. Si que tienen com
petencia en materia social y laboral, pero ello se sale del presente tema.
En  cada comunidad, las Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad del Estado,
están dirigidas por los respectivos delegadosdel Gobierno, y en las pro
vincias son los encargados de coordinar sus actuaciones.

Anexo VIII

Resumen de la división de competencias en Francia, Italia y Portugal

Francia. La política francesa con relación al cumplimiento de las leyes
marítimas está dirigida por una Comisión Marítima Interministerial, presidi
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da  por el primer ministro y en la que están representados los Ministerios
de  Defensa, Transportes, Hacienda, Justicia, Interior, Agricultura y Pesca,
Ultramar y Medio Ambiente. En la acción en la mar están implicadas la
Marina, la Gendarmería Nacional, la secretaría de Asuntos Marítimos del
Ministerio de Transportes y el Departamento de Aduanas, dependiente del
Ministerio de Hacienda. Los cometidos de cada una de estas instituciones
y  organismos son acordados dentro de la Comisión Interministerial.

La  coordinación se realiza a dos niveles:
—  A  nivel gubernamental por  el  secretario general marítimo, bajo la

dependencia directa del primer ministro.
—  A  nivel local, ya sea por el prefecto marítimo (autoridad naval) en la

metrópoli o por los delegados del gobierno en los territorios de ultra
mar.

Italia. La Marina es la principal institución para las zonas marítimas, cons
tituida  por distintos cuerpos. Uno de ellos es la Guardia Costera, cuyo
personal viste  el  mismo uniforme. Ambos están bajo el  mando del
Ministerio de Defensa para las funciones militares, mientras que para las
competencias específicas están divididos:
—  La  Marina depende del Ministerio de Defensa y actúa por fuera del

mar territorial en cometidos relacionados la represión del narcotráfico
y  la contaminación marina en buques de pabellón italiano, lucha con
tra  el terrorismo, inmigración ilegal, vigilancia de pesca, protección del
patrimonio arqueológico subacuático y apoyo a la Guardia Costera en
operaciones de búsqiJeda y salvamento.

—  La  Guardia Costera  depende del  Ministerio  de  Transportes y
Navegación, y  para algunos cometidos concretos, del Ministerio de
Pesca y del Ministerio de Medio Ambiente. Es responsable de la bús
queda y salvamento marítimo, la seguridad de la navegación y el trá
fico  marítimo, la prevención y lucha contra la contaminación marítima
y  la vigilancia de actividades de pesca.

Además de la Marina y la Guardia Costera, dentro del mar territorial ac
túan  la Policía, Carabinieri y Guardia de Finanza, que realizan funciones
de  carácter policial. Estas embarcaciones, consideradas buques de
Estado, pueden ejercer el derecho de persecución en caliente fuera del
mar territorial. Su coordinación recae en el «prefecto» dentro de su juris
dicción provincial, mientras que a nivel regional la misión de coordinación
la  desarrolla el prefecto a cargo de la jefatura regional. La coordinación
informativa permite:
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—  EF señalamiento de buques partiendo de Albania, con inmigrantes a
bordo, por unidades de la Marina (XXVIII Grupo Naval) y la Guardia de
Finanza localizados en Saseno y Durazzo que llevan a cabo misiones
de  vigilancia de las costas albanesas.

—  La identificación de naves con inmigrantesen alta mar, a cargo de uni
dades de la Marina, señalando las trazas del radar sospechosas con
la  finalidad seguir los objetivos o  señalar los lugares posibles de
desembarco fuerzas policiales terrestres, navales o aéreas.

Portugal. El cumplimiento de la legalidad vigente en los espacios maríti
mos de jurisdicción portuguesa recae solidariamente sobre el Sistema de
Autoridad Marítima (SAM) y el Almirante de la Flota (COMNAV), ambos
dependientes del jefe del Estado Mayor de la Marina de Portugal.
El  SAM tiene responsabilidades relativas a seguridad en la navégación,
protección del medio marino (contaminación, pesca y  zona marítimo-
terrestre) y de la plataforma continental (incluyendo protección del patri
monio histórico-artístico). El SAM ejerce sus competencias a través de los
capitanes de puerto y de la Policía Marítima, ésta dispone de medios
materiales y humanos muy limitados, y necesita del apoyo de la Marina
para cumplir sus cometidos. El COMNAV, por su parte, proporcionan las
plataformas necésarias para cumplir estos cometidos.

Por otro lado, la Brigada Fiscal de la Guardia Nacional Repub!icana tiene
competencias para perséguir los delitos de su incumbencia en el ámbito
marítimo, pero los medios de que dispone no le permiten operar por fuera
del  mar territorial. La Policía Judicial, por su parte, también tiene compe
tencias para la investigación de delitos en la mar, en particular los rela
cionados con el narcotráfico; no obstante, la carencia de medios navales
les  ha impedido hasta el momento actuar con independencia en la mar.
La  Marina ha cooperado en numerosas ocasiones con la Policía Judicial,
especialmente en actuaciones contra el  narcotráfico, sin embargo, los
funcionarios de policía actúan como observadores, ya que la responsabi
lidades operativas y administrativas (informes, etc.) recaen en su totalidad
en  el comandante del buque de guerra.

Anexo IX

España: colaboración entre órganos de la Administración

ENTRE  LOS MINISTERIOS DE DEFENSA Y HACIENDA

Armada y DAVA. La Armada mantiene una excelente relación con la DAVA,
que se ha visto potenciada recientemente llegando a efectuar operacio
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nes en las que intervienen patrulleros de la Armada junto a las embarca
ciones del DAVA. El marco general de actuación viene regulado por un
decreto del año 1961.
Existen unas normas de coordinación entre unidades con procedimientos
de  enlace en la mar, asignación de responsabilidades en dicha coordina
ción,  y el compromiso de la participación de las unidades de la Armada
aunque no se encuentren dedicadas específicamente a la vigilancia de
costa. La colaboración se extiende a las áreas de formación de personal
(armas ybuceo), y la emisión de Patentes de Navegación.

En la actualidad la DAVA realiza operaciones conjuntas de vigilancia aero
naval con países vecinos (Francia e  Italia), con el objetivo de diseñar,
desarrollar y practicar dispositivos de vigilancia y represión. Estos ejerci
cios  son coordinados desde un Centro Operativo Regional establecido
para laocasión en instalaciones de la DAVA.

Ejéráito del Aire y  DAVA. Existe un convenio de cooperación entre la
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) y el Ejército del Aire.
Este convenio fuefirmado en diciembre de 1996 y compromete al Ejército
del  Aire a dotar, operar y mantener seis aviones CASA 212 pertenecien
tes ala AEAT y que se emplearán en la investigación, persecución y repre
sión de los delitos de contrabando. Las misiones que llevan a cabo estos
aviones son, fundamentalmente, de vigilancia, reconocimiento y segui
miento de objetivos marítimos, pudiendo emplearse también en tareas de
transporte en apoyo de operaciones específicas enmarcadas én la lucha
contra  el  contrabando. En caso necesario podrán emplearse también
aviones del Ejército del Aire cuando los pertenecientes a la AEAT nos sean
suficientes, no estén disponibles o no sean los medios aéreos más ade
cuados ala  operación (caso del empleo de helicópteros).

En tódo vuelo operativo embarcará un funcionario del DAVA que orientará
a la dotación del avión en el cumplimiento de la misión asignada. Asimismo,
se crean un oficial de enlace del Ejército del Aire en la DAVA y una comisión
mixta Ejército del Aire-AEAT de seguimiento del convenio.

ENTRE LOS MINISTERIOS DE DEFENSA Y DEL INTERIOR

El marco general de colaboración entre ambos Ministerios, referido al tiem
po  de guerra y situaciones excepcionales, está recogido en la legislación
vigente: Ley de Criterios Básicos de la Defensa Nacional; Ley de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado; Ley de Estados de Alarma, Excepción y
Sitio. Por lo que a la coordinación de cometidos de carácter permanente en
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tiempo de paz se refiere, no existe ningún acuerdo general de colaboración,
aplicándose la norma de que las Fuerzas Armadas prestarán los apoyos
que  necesiten las Fuerzas y  Cuerpos de Seguridad del Estado cuando
específicamente sean requeridas para ello. No obstante, ante riesgos emer
gentes como el narcotráfico y la inmigración ilegal, se están tomando medi
das  para disponer de un marco de colabóración eficaz y permanente entre
los  Ministerios de Defensa e Interior; en este sentido, se está finalizando la
elaboración de  un  borrador de  acuerdo de - colaboración entre los
Ministerios de Defensa e Interior en el ámbito de la lucha contra el tráfico ilí
cito  de drogas. Asimismo, la reciente creación en el Ministerio del Interior
de  la Delegación del Gobierno para lá Inmigración es posible que permita
avanzar en el camino de la coordinación e integración de esfuerzos entre
todos los estamentos públicos que actúan en este campo.

Ejército de Tierra. La Orden Ministerial 220/97 y la IOFET 302/98 estable
cen como responsabilidades de los mandos regionales:

«...  las competencias relativas a las raciones  institucionales y de
apoyo a las autoridades civiles.»  -

«...  desarrollar en su ámbito territorial, las misiones derivadas de la
legislación vigente en materia de ‘defensa civil, protección civil...»

Con el respaldo legal de la Ley Orgánica 6/80 y de la Ley 2/85 donde se
•  especifica que las Fuerzas Armadas han de colaborar en los casos que en

ellas se señalan, la actuación del Ejército de Tierra estaría ya enmarcada,
si  bién estos aspectos de colaboración se encúentran recogidos en ótros
textós  legales como son: la Ley Orgánica 13/91 del Servicio Militar, las
Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, la Ley Orgánica 13/85, el
Código Penal Militar.y el Real Decreto 1378/85 «Medidas provisionales de
actuación en casos de emergencia» donde se establecen los procedi
miéntos generales para la solicitud de una colaboración y las condiciones
en  las que esta se desatrollará.
Pero además de los documentos legales está, desde el punto de vista
operativo, la Dóctrina de Empleo qe la Ftie,za Terrestre (DO1 -001) que
señala como mision del Ejercito de Tierra «colaborar con las autoridades
civiles para hacer fente a casos de grave riesgo, catastrofe o calamidad
u otra necesidad publica de naturaleza analoga que desborden la capaci
dad  de aquellas»
Ante esté nuevo cóncepto es conveniente establecer las necesarias defi
nicionés, tendentes a delirñitar lo que debeentenderse por «colaboración,
apoyo y cooperación»:  .•  •  •



—  «Colaboración»: acciones y operaciones que suponen la utilización de
elementos militares en beneficio directo de la población, autoridades,
organismos o entidades civiles, sean o no gubernamentales.

—  «Cooperación»: acciones puntuales de carácter específico, limitadas
en  cuanto al empleo de medios y a su ejecución en el tiempo y espa
cio,  a las que no se les puede dar carácter de operación militar. Su eje
cución revierte, directa o indirectamente en beneficio de la población
civil,  colaborando al  mantenimiento de la  mejora de las relaciones
Pueblo-Ejército y a la mejora de la imagen de las Fuerzas Armadas.

—  «Operaciones de  Apoyo a  Autoridades Civiles»: recogidas en la
Doctrina para el empleo de la fuerza terrestre como operaciones mili
tares de carácter no bélico. Se definen como aquellas identificadas
con  la protección de personas y bienes en situación de grave riesgo
colectivo, calamidad pública o catástrofe, en las que la seguridad y
vida de las personas pueden peligrar. Estas suelen tener carácter de
urgencia y requieren en la mayoría de las ocasiones el empleo de uni
dades completas. En general las situaciones que en ellas se contem
plan  están recogidas en la  Norma Básica de Protección Civil. Se
puede señalar que la principal diferencia conceptual entre las accio
nes de cooperación y las operaciones de apoyo a autoridades civiles
está en que las primeras no se consideran operaciones militares y las
segundas sí.

Como  resumen, se  desprende que  la  colaboración de  las Fuerzas
Armadas con las autoridades civiles se enmarca dentro del concepto de
la  Protección Civil, y que el mismo, en principio, no acoge (aunque podría
servir de referencia) a las medidas de tipo operátivo que podrían llevar a
cabo  las Fuerzas Armadas para luchar contra la inmigración clandestina
y  contra el narcotráfico.

Armada. Las relaciones entre la Armada y el SMGC son muy fluidas. La
Armada dispone de un oficial de enlace en la Subdirección General de
Operaciones de la Guardia Civil, y se ha establecido un órgano de traba
jo  conjunto cuyos logros han sido hasta el momento los siguientes:
—  Elaboración de un proyecto de Orden Ministerial sobre el régimen,

abanderamiento y matriculación de las embarcaciones del SMGC que
las desligará del Ministerio de Fomento n lo que se refiere a patentes,
inspécciones o certificaciones.

—  Elaboración de un proyecto de Orden Ministerial que establece el pro
cedimiento que habilita al  personal del SMGC para la dotación y
manejo de embarcaciones.
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—  Convenios de utilización de instalaciones de la Armada por el SMGC.
—  Colaboración para el adiestramiento de las unidades de intervención

especial de la Guardia Civil.

ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

No  existe ningún acuerdo o convenio de colaboración entre el Ministerio
de  Defensa y las comunidades autónomas en lo relativo a la lucha contra
el  narcotráfico y la inmigración ilegal, ya que ninguno es competente en
estas materias. Los acuerdos existentes se enmarcan en el campo de la
Protección Civil  (incendios forestales, maremotos, etc.), la  inspección
pesquera y el ámbito histórico y cultural.
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TERCER TEMA
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DE  BARCELONA Y EL DIÁLOGO
MEDITERRÁNEO DE LA OTAN



COORDINACIÓN ENTRE EL PROCESO DE BARCELONA
Y  EL DIÁLOGO MEDITERRÁNEO DE LA OTAN

Durante la guerra fría se consideraba al Mediterráneo como el flanco sur
de  la Alianza Atlántica. Desde entonces ha ido recuperando paulatina
mente  su autonomía y  naturaleza estratégica; está reestableciendo su
propia  dinámica, que se basa en una mezcla de unidad y complejidad
impuesta por una partición geográfica específica que conileva una multi
tud  de acciones y reacciones aparentemente incoherentes.

En un periodo de diez años han surgido una serie de iniciativas de segu
ridad sin coordinación cuyo resultado es decepcionante.

Este es el momento de intentar racionalizar estas iniciativas, alentar su
sinergia y adquirir una eficacia verdadera mientras se conserva una visión
global,  con el fin de establécer una zona común de paz, estabilidad y
prosperidad, que es el objetivo último de los países limítrofes y de las
organizaciones internacionales comprometidas en este reto.

La  acción pragmática, dentro de un planteamiento ‘conceptual global,
así  como el análisis sutil de las respectivas responsabilidades y accio
nes  de las tres principales organizaciones a las que afecta —la Unión
Europea, la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa
(OSCE) y la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN)—, debie
ran infundir confianza de que se puede conseguir una sinergia de esfuer
zos  que minimizaría la duplicación y permitiría reforzar la coordinación
de  las partes, ya sea dentro de límites globales o locales, multilaterales
o  bilaterales.
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Una solución pragmática acentuada
por un planteamiento conceptual global

Debido a la fluidez del comercio gracias a la globalización, la interferencia
entre la cuenca del Mediterráneo y la interpenetración de las secciones
políticas, sociales, culturales y de seguridad, el planteamiento conceptual
tiene que ser global.

Sin  embargo, cada una de las partes de la cuenca mediterránea tiene su
lógica  personal de presión y desarrollo, por lo que uno o varios países
fronterizos muestran intereses distintos en determinados campos cuyo
desarrollo  influye en todo  el  Mediterráneo. Además, la  experiencia
demuestra que las acciones globales de cooperación con respecto a
todos  los países resultan difíciles de realizar, ya que se topan con la opo
sición de una de las partes.

Por  tanto, el planteamiento pragmático es imperativo, y ha de tener en
cuenta una visión global de los intereses comunes de los países limítro
fes  mediterráneos. Aunque las acciones que se realicen han de responder
a  las necesidades de todos, se ha de dar prioridad a las locales. Será
necesario facilitar las medidas dentro de áreas más homogéneas, a veces
respecto a un número limitado de socios, al tiempo que se mantiene el
acuerdo en principio dado por los países limítrofes. El planteamiento se
puede  resumir de  lá  siguiente manera: planteamiento global  de  un
Mediterráneo ampliado y medidas locales pragmáticas y tangibles.

Más allá de factores geográficos ligados a características de razonamien
to  de determinadas zonas de la cuenca mediterránea, se pueden consi
derar tres tipos diferentes de acciones multilaterales según la naturaleza
del  campo cubierto:
—  Cooperación principalmente socioeconómiCa, financiera, cultural que

no  tiene un efecto directo sobre los problemas o sobre riesgos de pre
Sión declarados o potenciales.

—  Cooperación o acciones de asociación en cuanto a seguridad y con
trol  de crisis con aspectos político-militares que pudieran estar rela
cionados  con  la  nueva Política Europea Común- de  Seguridad y

-  Defensa (PECSD).
—  Cooperación o acciones de asociación en cuanto a seguridad y con

trol  de crisis que excede los límites de la PECSD y pudieran incluso
afectar a Estados Unidos.
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Una sinergia entre los esfuerzos basada en la especificidad
de  las organizaciones que participan

Cada una de las grandes estructuras regionales del Mediterráneo tiene
planteamientos fundamentalmente diferentes en cuanto a  medios, así
como  a áreas de competencia y excelencia:
—  La OSCE se basa en primer lugar en los derechos humanos, la demo

cracia, el control de armamento y el establecimiento de medidas para
generar confianza. Habiéndosele confiado el  papel de elaborar un
código  de buena conducta entre dos grupos de coalición dentro del
contexto  de la guerra fría, la OSCE se ha convertido principalmente
en  una transición democrática y un instrumento diplomático de pre
vención en Europa; esta Organización no tiene competencias milita
res.  Los países del sur del Mediterráneo no son miembros de esta
organización, sin embargo, la OSCE mantiene el diálogo con ocho de
estos  países dentro  de  los  límites del  Grupo  de  Cooperación
Mediterráneo (MCG).

—  La OTAN es una organización de defensa local que ha demostrado su
validez. Basada en el principio de defender a sus miembros colectiva
mente dentro de la zona euroatlántica, la OTAN desempeña un papel
esencial en las fuerzas armadas en cuanto a instalaciones operativas
conjuntas. Desde 1991, la OTAN está abriendo nuevos horizontes al
gestionar situaciones de crisis, aunque no tiene un papel económico o
político  específico. Con el  objetivo de  prevenir, ha establecido el
Diálogo  Mediterráneo  bilateral  con  siete  países  del  sur  del
Mediterráneo y ha formado un simposio para la toma de decisiones y
el  intercambio de opiniones: el MCG. Al mismo tiempo, ha formado
una asociación específica con los países de los Balcanes dentro de
trabajo en equipo de la Ministerial de Defensa del Sudeste Europeo
(SEDM).

—  La Unión Europea es una Organización que se estableció por motivos
de  integración política. A este respecto, cubre todo el aspecto político
y  de seguridad, así como los aspectos económicos, sociales, cultura
les y militares. Mientras que la sección económica está bien consoli
dada, la de seguridad y defensa está evolucionando con el aumento
de  fuerza de la PECSD. Gracias a la Asociación Euromediterránea o el
Proceso de Barcelona, la Unión Europea ha establecido una coopera
ción  multilateral con doce países en torno al Mediterráneo con el fin
de  contribuir a establecer una zona de libre comercio y consolidar una
zona de estabilidad.
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Por  tanto, conviene coordinar estos planteamientos complementarios
para alentar la transparencia y eficacia de las acciones asumidas a fin de
obtener la mejor sinergia entre los esfuerzos realizados. Respecto a los
conceptos fundamentales de derechos humanos, control de armamento
y  medidas para fomentar la confianza, los cuales pudieran ser elaborados
por  la OSCE, bien directamente o a través del Proceso de Barcelona (el
foro adecuado y más representativo), se pueden distinguir tres clases de
situaciones:
—  Cuando el desarrollo tiene prioridad sobre la seguridad dentro de una

lógica  de seguridad cooperativa, la Asociación Euromediterránea es
esencial.

—  Cuando vence la lógica de crisis abierta que requiere la presencia de
las Fuerzas Armadas, conviene dar prioridad al Proceso de Barcelona
si  predominan los intereses europeos y si no afecta a la seguridad
colectiva de los aliados atlánticos, y si las posibles operaciones rela
cionadas con la gestión de crisis están dentro del marco de la PECSD.
En realidad, en este nivel de crisis, la vuelta a la estabilidad requiere
operaciones para mantener o restaurar la paz en las que predominan
las  interacciones cívico-militares. Además, la Unión Europea tiene un
espectro de diferentes clases de intervenciones (<cinter bastión»), que
optimiza el uso y la coordinación de medios diferentes.

—  Cuando la situación pueda requerir operaciones militares que sobre-
pasen  los límites de la  PECSD y  afecten directamente a  Estados
Unidos, la OTAN estará, sin duda, más adaptada.

En cualquier caso, conviene dar prioridad a un planteamiento flexible que
dé  cabida a la naturaleza de la cooperación y a las características de la
ubicación, al tiempo que respete los siguientes principios:
—  Realismo de los objetivos y programas decididos.
—  Elección de medidas que respondan a las expectativas de todos los

socios del norte y sur del Mediterráneo.
—  Asociación de todos los socios a la hora de elaborar y planear los dife

rentes proyectos, sobre todo en el marco de las operaciones de man
tenimiento de la paz.

—  Evolución en los resultados esperados, aun cuando el objetivo estra
tégico sea ambicioso.

—  Introducción del concepto de flexibilidad a la hora de establecer medi
das  de asociación a fin de evitar determinadas presiones sublocales
para ralentizar el proceso en curso.
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Por tanto, las iniciativas han de concentrarse en las tres siguientes estruc
turas administrativas:
—  La OSCE en relación con los principios fundamentales del desarrollo

de  la democracia y  los derechos humanos, así como el control de
armas.

—  La OTAN para que haya cooperación de las instalaciones operativas
conjuntas respecto al campo político-militar y la intervención en la cri
sis  dentro de la zona del tratado, en caso de que surjan tensiones que
requieran que los aliados europeos pasen a unas orientaciones que
sobrepasen los límites de la PECSD.

—  La  Unión Europea respecto a los planteamientos políticos globales,
los  aspectos económicos, sociales, culturales y  de seguridad, que
finalmente incluyan una sección operativa adaptada al marco de la
PECSD; es notablemente conveniente que los europeos dediquen
más tiempo a reforzar el pilar de seguridad de la polftica de la Unión
Europea en el Mediterráneo.

Otras organizaciones son pertinentes porque favorecen una cooperación
local  más intensa y continúan fomentando y generando iniciativas entre
determinados socios cuando las estructuras antes mencionadas están
bloqueadas, como es  el  caso, en  este  momento, del  Proceso de
Barcelona en relación con la  reaparición de las tensiones en Oriente
Próximo.

La gran ventaja para los países europeos es que el Proceso de Barcelona
tiene en cuenta los avances europeos elaborados durante la Cumbre de
Niza en cuanto a la PECSD a fin de mejorar el aspecto de la seguridad del
Proceso haciendo uso de la capacidad cívico-militar para gestionar una
crisis, que completaría su planteamiento global.

¿Qué relación podría haber entre la Asociación Euromediterránea
y  el Diálogo Mediterráneo de la OTAN?

El objetivo global tras la coordinación entre el Proceso de Barcelona y el
Diálogo Mediterráneo es la mejor sinergia de esfuerzos expuesta ante
riormente. Es algo que se ha de estudiar a fondo porque si por una parte
las  secciones económica, cultural y social son claramente responsabili
dad  del Proceso de Barcelona, por otra parte la sección de seguridad y
defensa, sobre todo los aspectos militares, requiere ajustes más precisos
de  su funcionamiento.
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Por tanto, conviene establecer un sistema de coordinación continuada entre
ambas Organizaciones, cuya forma está todavía por definir, para todo lo rela
cionado con los aspectos de seguridad y defensa, teniendo en cuenta que
esta coordinación ha de cumplir con cuatro principios fundamentales:
—  Evitar establecer estructuras muy institucionales y  hacer uso de las

existentes a fin de ahorrar en medios y aportar flexibilidad y eficacia.
—  Aprovechar el hecho de que varios países están presentes en ambas

Organizaciones.
—  Satisfacer las expectativas de todos los países a los que afecta, sobre

todo  los del Sur y los Balcanes, a cuyas preocupaciones ha de darse
prioridad.

—  Dar prioridad a las estructuras reactivas trasversales a fin de evitar, en
la  medida de lo posible, procesos verticales largos y críticos hacia las
autoridades superiores con poder de decisión.

La  organización de la cooperación pragmática ha de construirse sobre
estructuras existentes. Dentro de la OTAN existe en la actualidad una
estructura llamada Grupo de Cooperación Mediterráneo que se especia-
liza en asuntos mediterráneos.

Además, la Unión Europea está estableciendo un Comité Político y de
Seguridad (COPS), un Comité Militar (CMUE) y un Estado Mayor (EMUE).
Estas estructuras tendrán una relación técnica especializada con la OTAN
de  acuerdo con los acuerdos permanentes de consulta, cuya elaboración
está en marcha. La Unión Europea está reforzando la Unidad Política y de
Alerta  Rápida (UPPAR) y  está generando la Dirección General Exterior
(DGE) dentro del campo de la  PECSD. Estas nuevas estructuras del
segundo pilar de la Unión Europea tienen que enfrentarse a la problemá
tica  vinculada a la cuenca mediterránea.  -

Entonces es posible imaginar hoy en día una relación continuada entre el
Proceso de Barcelona, el MCG y las estructuras del Departamento del
Consejo Europeo (DGE, UPPAR y EMUE) a fin de asegurar la coordinación
continuada de las iniciativas tomadas en el Mediterráneo.

También es conveniente que el MCG se haga cargo de las medidas deci
didas dentro de la competencia de la SEDM y que se amplíe el Proceso
de  Barcelona a los países de los Balcanes para lograr su coherencia geo
gráfica global.

Es fácil llevar a cabo este sencillo planteamiento. Conlléva el estable
cimiento  de un MCG dentro de las estructuras de la PECSD y de una
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división  o departamento dentro del Proceso de Barcelona que pueda
asegurar una coordinación continuada dentro del MCC y, así, tener en
cuenta  las ambiciones de varios socios.

Estas son las recomendaciones que se podrían hacer al  término del
C-4/2001 .
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LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA
Y  LA SEGURIDAD EN EUROPA

Introducción

Parece que el sistema de equilibrio conseguido durante la guerra fría y
que condujo a la elaboración de los Tratados ABM y START II en materia
de  limitación de armas está a punto de romperse. No está claro si estas
reminiscencias del orden del mundo antiguo, las cuales a pesar de todo
siguen siendo factores de estabilidad, van a poder resistir la lenta reorga
nización del orden internacional: nuevos poderes, nuevos riesgos y nue
vas respuestas. Entre estas últimas se éncuentran las que intentan com
pensar unos riesgos que hace sólo unos años eran impensables (en gran
medida como resultado de la desintegración del bloque soviético), tales
como  el lanzamiento de misiles o la transferencia de sofisticadas tecno
logías de contrabando a los países del llamado Tercer Mundo.

El nuevo Gobierno americano está decidido a revisar a fondo su aparato mili
tar y equiparlo para que pueda hacer frente a los que se consideran los nue
vos retos estratégicos. Esta actitud contrasta marcadamente con la de los
aliados tradicionales de Estados Unidos en Europa, donde hay otras priori
dades y donde dominan la disposición a la prudencia y cierta aquiescencia.

Tras  haber seguido la  «revolución de asuntos militares» de los años
noventa habiendo obtenido un éxito sólo parcial, Europa se enfrenta
ahora a la aceleración de la tecnología militar, que le exigirá tomar deci
siones que no se pueden posponer, pues correría el riesgo de dejar de ser
compatible en términos operativos con su aliado norteamericano y haría
aumentar su dependencia de él en cuanto a defensa. En consecuencia,
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se pondría en peligro el concepto del segundo pilar de la Organización del
Tratado del  Atlántico Norte (OTAN) y  el  de la  Identidad Europea de
Seguridad y Defensa (IESD).

En este trabajo analizaremos estos nuevos riesgos y amenazas que se le
presentan a Europa, en concreto, los causados por la proliferación de
armas de destrucción masiva y sus métodos de lanzamiento TMB a fin.
de  determinar posibles respuestas.

También examinaremos las consecuencias de las posibles opciones que
tiene Estados Unidos respecto a este tema, tanto en la fase regional como
en  la mundial. Asimismo se discutirá de qué forma se podría ver afectada
la  libertad de actuar de los países europeos de la OTAN y  la  Unión
Europea como consecuencia de las decisiones de Estados Unidos.

Riesgos para la seguridad

La  inestabilidad que rodea a Europa

Existe un arco enorme de inestabilidad potencial que rodea al  este y
sureste de Europa.

¿Qué va a sucederles a Rusia y a otros Estados de la antigua Unión
Soviética? Parece que Rusia sigue sin encontrar la dirección, y si bien ha
progresado en algunos campos, en lo que respecta a otros ha retrocedi
do.  Moscú continúa luchando contra problemas internos y no queda nada
claro  adónde se dirige. Rusia pudiera optar por poner en práctica unas
reformas económicas radicales o pudiera retirárse hacia el totalitarismo,
bien que no parece probable que vuelva al comunismo. En la actualidad,
el  país está seriamente preocupado por el aumento del fundamentalismo
islámico en las regiones meridionales, en Asia Central y el Cáucaso. Lo
que hace ocho años era una amenaza tenue y poco definida es ahora una
seria amenaza para Rusia y sus vecinos meridionales. Kazajistán y otros
países de la antigua Unión Soviética han estado alertando sobre el levan
tamiento de los extremistas islámicos, que cuentan con el apoyo de paí
ses de Oriente Medio y Asia Meridional.

En  algunos países del este de Europa, como son Bulgaria, Rumania,
Macedonia, Albania y Eslovaquia, los gobiernos democráticos son muy
jóvenes. Si fallan las expectativas generadas respecto a la ayuda econó
mica procedente del oeste, estos gobiernos pudieran verse reemplazados
por  regímenes de cáracterísticaS retrógradas.
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Las intervenciones en la antigua Yugoslavia han transformado totalmente
la  situación en los Balcanes. Han nacido nuevos Estados y se ha produ
cido  cierta democratización, pero si  la  estabilidad se mantiene en la
región es gracias a la ocupación militar, a la cual todavía no se puede
poner fin. Existen grandes expectativas en relación con la ayuda econó
mica y la progresiva integración de la región en las estructuras occiden
tales;  la consecución de estas expectativas será dura y pudieran gene
rarse frustraciones.

En el golfo Pérsico, Irán es, tina vez más, el actor principal en la restaura
ción del equilibrio del poder. Teherán continua dirigiendo un programa de
armas ambiguo, con sus misiles balísticos de teatro y tecnología nuclear.
Además, ha estrechado sus relaciones con Irak mediante el intercambio de
prisioneros del conflicto - de  1980-1988, la  autorización del  movimiento
de  peregrinos y, recientemente, la ayuda prestada a Bagdad para hacer
contrabando con petróleo y gas.

En el Mediterráneo, cruce de civilizaciones del Este, Oeste, Norte y Sur, y
donde  concurren tres de las religiones más extendidas en el mundo, la
tolerancia tiene ‘una importancia fundamental para que haya paz. A lo
largo de la Historia, el Mediterráneo ha sido bien puente, bien divisor, fac
tor  de convergencia o divergencia. En la actualidad, parece que predomi
na  la diversidad.

Mientras que el Viejo Continente ha podido mirar al futuro con optimismo,
y  en algunos casos con idealismo, tras décadas de total división entre el
Este y el Oeste, el Mediterráneo ha continuado siendo lugar de ‘disputas
territoriales, étnicas y religiosas, que, en ciertos casos, se han ‘acentuado
tras  la caída del muro de Berlín (16).

Tomando Argelia como ejemplo, el fundamentalismo amenaza la estabili
dad  del Estado. Entre los’ años 1991 y 1995 hubo más de .250.000 muer
tos  como consecuencia del conflicto (17) (según algunas fuentes, la cifra
de  muertos asciende «sólo» a 100.000).

Otros factores potencialmente desestabilizadores en la región son el trá
fico  de drogas, el crimen organizado y la inmigración ilegal.

(16)  El conflicto kurdo ha dejado 37.000 muertos y más de 25.000 personas murieron entre
los  años 1992-1995 en Bosnia. Fuente: Washigton Post, 24 de abril de  1999, Prensa
Asociada.                         .  .  .

(17) Idem.
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También el terrorismo ha encontrado apoyo en algunos países de esta
región.  Hoy en día, el  peligro que suponen las armas de destrucción
masiva  no queda limitado al  uso militar. Los grupos de extremistas
suponen un riesgo de proliferación nuevo e inquietante. Un ejemplo de
la  forma en que pueden actuar estos grupos extremistas y terroristas lo
constituye el atentado con gas sarín en el metro de Tokio, ocurrido en
marzo de 1995.

La proliferación de armas de destrucción masiva

Se  ha de considerar como un riesgo para Europa la proliferación de este
tipo  de armas, principalmente- las biológicas y químicas, si bien en un
futuro próximo podría incluir también armas nucleares, y los sistemas de
lanzamiento en países que han demostrado ser fuente de inestabilidad.

Estados Úniclos indica que son siete los países que apoyan el terrorismo
internacional: Cuba, Irán, Irak, Libia, Corea del Norte, Sudán y Siria. Se
sospecha que todos ellos han podido generar programas de armas bio
lógicas y que todos, a excepción de Cuba, éstán produciendo armas quí
micas. También se sospecha que cuatro de estos países (Irak, Irán, Libia
y  Corea del Norte) (18) tienen programas nucleares. De todos estos paí
ses, los que están en el área mediterránea y en Oriente Medio son obvia
mente los que más preocupan a Europa.

Pese al empeño que pone la comunidad internacional para controlar la
proliferación de estas armas, éstas continúan extendiéndose, y el riesgo
de  que caigan en manos de grupos terroristas hace que la amenaza sea
más real y difícil de tratar.

Muchas de las partes proliferantes consideran que los misiles balísticos
son  el mejor sistema de lanzamiento de armas de destrucción masiva.
Estados Unidos estima que los países que van a tener más capacidad
para  producir misiles intercontinentales durante los próximos 15 años
son, aparte de Rusia y China, Corea del Norte, probablemente Irán y muy
posiblemente Irak (19).

(18)  «Evaluación estratégica 1999: Priorities for a Turbulent World (Prioridades para un mundo
turbulento). Instituto de Estudios Estratégicos Nacionales, National Defence University.

(19) Consejo de Inteligencia Nacional, Foreing Missile Developments and the Ba/listic Missile
Threat to the United States Through 2015 (Evolución de los misiles extranjeros y la ame
naza para  Estados Unidos que suponen los misiles balísticos de  teatro hasta 2015).
Septiembre de 1999.
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Respecto a los misiles balísticos de teatro, la tecnología relativamente
simple necesaria para su producción (a menudo son simples mejoras de
sistemas básicos) unida a la tecnología de producción (también relativa
mente simple) necesaria para próducir armas químicas y biológicas abre
la  posibilidad de utilizar este tipo de amas a un gran número de países.

Estados Unidos considera que el uso de estas armas contra sus fuerzas
militares sólo supone una amenaza en teatros de operación alejados de
sus  propias costas, y que al continente americano sólo lo alcanzan los
misiles  balísticos intercontinentales. No obstante, la  amenaza afecta
mucho más directamente a Europa.

De forma resumida se expone a continuación la capacidad de los princi
pales proveedores y receptores de tecnología de armas de destrucción
masiva y sus sistemas de lanzamiento.

Rusia. Su capacidad estratégica de misiles balísticos intercontinentales
es bien conocida. La reciente ratificación del Acuerdo START II va a redu
cir  su arsenal nuclear (así como el de Estados Unidos) a unas 3.000 o
3.500  cabezas nucleares. Se cree que, incluso sin la  ratificación del
acuerdo, Rusia tendría que haber reducido el número de cabezas nuclea
res a menos de 3.000, porque tiene cientos de misiles balísticos que están
en  el periodo final de su vida útil y que no se pueden reemplazar (la velo
cidad  de producción de los nuevos misiles Topol-M es de diez al año
solamente). Algunos analistas creen que la única manera que tiene Rusia
de  retener su paridad estratégica con Estados Unidos será avanzar hacia
un Acuerdo START III que permita reducir eÍ número de cabezas nuclea
res a 1.0000 1.500.

El  lanzamiento no autorizado o accidental de un misil estratégico desde
Rusia se estima muy improbable, ya que no se ha producido ningún cam
bio  en los procedimientos técnicos o de seguridad usuales.

Rusia ha sido uno de los principales proveedores de material y tecnología
de  misiles balísticos.

China.  La doctrina nuclear estratégica de este país incluye un compo
nente de largo alcance del misil balístico intercontinental como medio de
respuesta.

Pekín tiene en la actualidad alrededor de veinte misiles balísticos inter
continentales CSS-4 y está estudiando dos nuevas rampas móviles de
lanzamiento de estos misiles.
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El  primer vuelo de prueba del sistema de misil balístico intercontinental
móvil DF-31 se realizó en agosto de 1999.

Se cree que el alcance de este misil es de unos 8.000 kilómetros y el blan
co  será principalmente Rusia y Asia.

Es muy improbable que haya un lanzamiento no autorizado desde China.
Ésta ha contribuido en gran medida a la proliferación de la tecnología de
misiles balísticos.

Corea del Norte. Tras Rusia y China, parece que Corea del Norte es el
siguiente país con capacidad para producir misiles intercontinentales.

Este país trató de poner un pequeño satélite en órbita en agosto de 1998
con el Vehículo de Lanzamiento Espacial (SLV) Taepo Don g- 1. Sin embar
go,  la tercera fase del cohete falló durante el vuelo. Si hubiera funciona
do,  se podría haber considerado que el misil tiene un alcance superior a
5.500 kilómetros.

Estados Unidos se ha mostrado muy crítico en cuanto a la ayuda que
Pyongyang ha prestado a Irán, Irak y Pakistán, así cómo a otros países.

Irán. Es uno de los países con más probabilidades de hacer pruebas con
un  misil intercontinental en los próximos quince años. En la siguiente
década Irán podría adquirir la capacidad, con la ayuda y tecnología rusas,
de  lanzar una cabeza nuclear de varios cientos kilogramos de peso.

Un gran número de analistas cree que en los próximos años, con la ayuda
de  Corea del Norte, Irán podrá hacer pruebas con un misil intercontinen
tal  de tres fases Taepo Dong-1, o para el año 2015, con un misil intercon
tinental a partir del Taepo Dong-2.

También Teherán tiene un programa activo de misiles de alcance medio.
Aparte de los misiles Scud que tiene, posiblemente esté produciendo el
Shahab 4 y 5, con alcances de 2.000 y 5.500 kilómetros. respectiva
mente.

Irak.  A  pesar de  que  la  guerra del  Golfo y  subsiguientes misiones
de  Naciones Unidas destruyeron toda la infraestructura de producción
de  misiles, Irak pudiera estar preparada para hacer pruebas con un misil
intercontinental en los próximos quince años.

Con la ayuda de Corea del Norte, es muy probable que Irak pudiera avan
zar  en el programa de misiles Taepo Dong-2 de tres fases (misil intercon
tinental o vehículo de lanzamiento estándar).
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Libia. Este país, con unos 80 Scud-Bs, tiene el mayor número de misiles
balísticos en el norte de África. También se sabe que está produciendo un
misil de medio alcance, Al Fatah, con un alcance estimado de 950 kiló
metros.

Además, Libia es el  país que más armas de destrucción masiva está
adquiriendo en esta región. Desde la década de los años setenta está
comprando el material necesario para producir armas nucleares y, ade
más, está alentando a los Estados árabes a adquirir este tipo de armas.
Asimismo, se sabe que Libia ha producido armas químicas que ya ha uti
lizado (contra Chad en la guerra de 1986-1 987) (20).

Argelia. A este país no se le conoce capacidad para producir armas de des
trucción  masiva o  misiles balísticos. Sin embargo, desde el  año 1989
Argelia está realizando investigaciones nucleares conjuntas con China y
tiene en la actualidad dos reactores. La CIA estima que esto proporciona a
Argelia la capacidad de producir tres kilogramos de plutonio al año (21).

En el año 1993, un diplomático argelino declaró:
«Dentro de diez años Estados Unidos tomará en serio a dos países
africanos: Suráfrica y  Argelia; ambos serán potencias nucleares
potenciales» (22).

En conclusión, parece probable que algunoá países que controlan la tec
nología de las armas de destrucción masiva y los misiles balísticos estén
preparados para transferir esta capacidad por motivos políticos o, sim
plemente, económicos. Por tanto, continuará la proliferación a corto y
medio plazo.

En las proximidades inmediatas de Europa, la causa principal de la proli
feración son las tensiones regionales, que se pueden clasificar en hostili
dades Sur-Sur, y que no son el resultado claro de la hostilidad Sur-Norte.

Pero dado que dicha hostilidad existe, y puede llegar a ser extremada
mente intensa en ocasiones (23), es innegable que si grupos de extremis

(20) cARsoN, A.: «NATO and North Africa (La OTAN y el norte de África)’, en Parameters, otoño
de  1998, p. 41.

(21) Idem.
(22)  LESSER, 1.: Security in North Africa, Interna! and Externa! Challenges (Seguridad en el norte

de África, retos internos y externos), F1AND, Santa Mónica, 1993, p. 7.
(23)  HUNTINGTON, S.:  The Clash of  Civilizations (El choque de las civilizaciones), 1996, pp.

244-255.
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tas  se hacen con el poder, podrían explotar esta hostilidad y redirigir las
rivalidades regionales, y por consiguiente sus fuerzas militares, en direc
ción Sur-Norte.

Respuestas

Así  pues, existe la amenaza para Europa de que se produzca un lanza
miento de un pequeño número de misiles balísticos desde algunos países
de  alrededor de su perímetro.

Desde hace algunos años, éste es un tema que preocupa a la OTAN y a
la  Unión Europea Occidental (UEO), y están trabajando para encontrar
posibles respuestas que pueden ser de naturaleza política o militar.

Las  respuestas políticas intentan detener, o al menos aminorar, la proli
feración de armas de. destrucción masiva y sus sistemas de lanzamien
to,  y  comprenden medidas para estabilizar el  clima  de  confianza
mediante el diálogo y la consulta —por ejemplo, el Diálogo Mediterráneo
de  la  OTAN y  la Conferencia de Barcelona— (24); la  negociación de
acuerdos  de  limitación  de  armas  (como  es  el  Tratado de  No
Proliferación de Armas y el Régimen de Control de Tecnología), y la pre
sión  diplomática y sanciones (tanto económicas como restricciones en
la  adquisición de material militar).

Las  respuestas militares están destinadas a  disuadir a  los agresores
potenciales o, si falla la disuasión, a asegurar que existan los mecanismos
de  defensa adecuados. En el primer caso, al agresor potencial se le deja
bien claro que no obtendrá ninguna ventaja de un ataque o amenaza de
ataque a Europa y que se verá expuesto a un contraataque (ya sea pre
ventivo  o  previo) (25), así como represalias devastadoras. El segundo
caso conlleva el establecimiento de un sistema de defensa antimisiles.

•OTAN. En 1994 se formaron dos grupos de alto nivel: el Grupo Político-
Militar de Alto Nivel sobre Proliferación (SGP) y el Grupo de Defensa de
Alto  Nivel sobre Proliferación (DGP). Aquél es responsable de los aspec
tos  políticos y preventivos, mientras que este trata los asuntos militares.

(24) Asociación Euromediterránea firmada en  1995 entre la  Unión Europea y  doce países
mediterráneos.

(25) El ataque preventivo se diferencia del previo en que éste tiene lugar tras el comienzo de
una crisis. Ambos tipos de ataque tienen por objeto destruir las armas del enemigo antes
de  que pueda hacer uso de ellas.
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En 1995 se adoptó el siguiente marco político: la OTAN tendría que hacer
uso  de su capacidad política y militar para poner freno a la proliferación
y  uso de armas de destrucción masiva y, si fuera necesario, para prote
ger  el territorio, la población y las fuerzas de los países de la OTAN.

El  nuevo Marco  Político Estratégico, aprobado en  la  Cumbre de
Washington de 1999, afirma que:

«La postura defensiva de la Alianza contra el riesgo y la amenaza
potencial  de  la  proliferación de armas Nucleares, Biológicas y
Químicas (NBQ) y sus sistemas de lanzamiento ha de mejorarse con
sistemas de defensa anti misiles.»

En el comunicado final de la Cumbre (párrafo treinta) se lee lo siguiente:
«...  para evitar la proliferación, el objetivo principal de la Alianza y
sus  miembros es impedir que ocurra dicha proliferación o, si ocu
rriera,  invertir  la  situación  mediante  medios  diplomáticos.
Reiteramos nuestro total apoyo a las organizaciones internaciona
les  para evitar la proliferación y su reforzamiento.»

En  aquella ocasión se lanzaron dos iniciativas relacionadas con este
asunto.

La  primera, la Iniciativa de Potencial de Defensa (DCI), cuyo objetivo es
mejorar el potencial militar de la Alianza, establece en una de sus deci
siones (SF2) que:

«...  la Alianza y los países de la OTAN han de estudiar las posibili
dades para mejorar sus sistemas de defensa contra ataques aé
reos,  y  equiparlos con la capacidad de actuar más eficazmente
contra misiles balísticos de teatro, misiles de crucero y otros méto
dos  de ataque aéreo» (26).

La  segunda, la Iniciativa de Armas de Destrucción Masiva está destinada
a  dar vigor a las fuerzas políticas y militares de la Alianza y a coordinarlas
en  la lucha contra la proliferación. Como parte de esta iniciativa, se ha
establecido el Centro WMD para vigilar la situación de este tipo de armas
y  prestar asistencia en esta batalla.

Estrechamente vinculado a estos esfuerzos se encuentra el Comité de
Defensa Aérea de la OTAN (NADC), que desde 1992 está investigando
los  requisitos de un sistema de defensa antimisiles para velar ante las

(26)  compendio de decisiones sobre la DCI, HLSG-N (99), revisión 6 de mayo de 2000.
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amenazas a los flancos de la Alianza. El NADC ha adoptado la política
Defensa  Aérea  Extendida  y  Defensa  Contra  Misiles  de  Teatro
(EADiTM D).

En este campo, la Conferencia de Directores Nacionales de Armamento
(CNAD) también ha tenido mucha actividad, y en 1995 se estableció el
Grupo Ad Hoc de Defensa contra Misiles (MDAHG) con la misión de estu
diar los aspectos tecnológicos, de normalización y cooperación que faci
litarán el establecimiento de las pautas de la arquitectura general y ope
racional  para la defensa aérea extendida y  defensa contra misiles de
teatro.

Los estudios realizados por el MDAHG llevaron a la definición en 1997 de
un  modelo que comprende los siguientes elementos:
—  Defensa de la capa superior. Capaz de interceptar misiles balísticos

fuera de la atmósfera a altitudes superiores a 35 kilómetros en un área
de  1.600 kilómetro por  500  kilómetro. En la  actualidad, Estados
Unidos es el único país que está generando esta capacidad, concre
tamente la  Defensa Aérea de Gran Altitud del Teatro (THAAD) y  la
Capacidad Naval para Cobertura de Teatro (NTW). Debido al elevado
coste  y a la gran complejidad de estos sistemas, el único país con
posibilidades de tener estos medios a su  disposición es Estados
Unidos y, posiblemente, la Alianza (como conjunto, no cada país por
separado).

—  Defensa de la capa inferior. Destinada a interceptar misiles balísticos
dentro de la atmósfera por debajo de 35 kilómetros. En estos momen
tos  hay varios programas de cooperación en curso, entre otros, el
PAC-3  (Advanced Patriot), en el  que  participan Estados Unidos,
Alemania y Países Bajos; el Sistema de Defensa Aérea de Extensión
Media (MEADS), con Estados Unidos, Alemania e Italia, y el proyecto
SAMP (SoI-Air Moyenne Portée), en el que Francia e Italia son socios.
Se están realizando estudios para demostrar el potencial del SAMP/T
en  el papel de la defensa contra misiles balísticos de teatro.

El  PAC-3 es una versión mejorada del PAC-2, utilizado en la guerra del
Golfo, e incorpora el nuevo interceptor Erint (impacto para destruir) con
una altitud de intercepción de hasta 30 kilómetros y proporciona defensa
a  un área de entre 40 y 60 kilómetros de diámetro. Está previsto que el
PAC-3 empiece a funcionar en el año 2002. Estados Unidos pudiera reti
rarse del Sistema MEADS o proponer una versión menos ambiciosa que
utilice un interceptor basado en el PAC-3:
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—  Sistemas navales. Se considera que son necesarios ya que, aunque
hay una cierta duplicidad con los sistemas de tierra, ofrecen más fle
)dbilidad yse estacionan con facilidad en posiciones avanzadas inclu
so  antes de que comience el conflicto y sin que ello agrave la crisis.
Los  sistemas americanos NTW y de Defensa del Área Naval (NAD)
para las capas superior e inferior respectivamente pueden proporcio
nar esta capacidad, así como los posibles programas de cooperación,
los  cuales conllevan la construcción de fragatas en Canadá, España,
AIemani,  Países Bajos y en Francia, Italia y Reino Unido (actualmen
te  en curso). El NAD se basa en una versión simplificada del misil
Biock IVA, su área de defensa es idéntica a la del PAC-3 (si bien pudie
ra  ser menos efectivo porque utiliza una cabeza nuclear explosiva en
vez del interceptor «impacto para destruir») y se va a utilizar en buques
con  el sistema de combate AEGIS y equipados con rampas de lanza
miento vertical. Está previsto que este sistema esté operativo en 2004.

—  Alerta temprana. En 1995 la OTAN aceptó la propuesta americana de
proporcionar esta capacidad a la Alianza y, en consecuencia, no exis
ten  planes para establecer una estructura independiente.

—  Gestión de la  Batalla C31 (BMC3I). La capacidad de asegurar una
coordinación apropiada de operaciones TMD tiene una importancia

•  fundamental. Las características más importantes a este respecto
están  bajo la  responsabilidad de  la  Organización de  Gestión del
Sistema de Mando y Control Aéreo de la OTAN (NACMO) con la TMD
incluida en el Sistema de Mando y Control Aéreo (ACCS).

El coste que supone producir y establecer un potencial antimisiles creíble
es extremadamente elevado. Según unos estudios, el coste estimado de
entre 14 y 28 sistemas de «capa inferior» es de entre tres y cinco mil millo
nes de dólares norteamericanos, y ocho sistemas de capa superior cos
tarán entre unos dos y tres mil millones de dólares, mientras que el siste
ma  BMC3I, indispensable, y lasinterfaces de alertatemprana costarán
otros 200 millones de dólares. Estas estimaciones no incluyen el coste de
las plataformas (27).

El  proceso de decisión se complica aún más debido a las diferentes opi
niones entre los países de la OTAN respecto a la importancia y la urgen
cia  de tener una red defensiva antimisiles y el efecto que ello tendría en la

(27) THALASSOCRATES, A.: NATO  launches TMD effort (La OTAN lanza el esfuerzo TMD»’, en
Military Technology (Tecnología Militar), agosto, 1998, pp. 87-91.
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estabilidad internacional. Existen dudas entre los países miembros res
pecto  a  la efectividad del sistema, pues las pruebas realizadas hasta
ahora son de laboratorio (alcance de tiro) sin tener en cuenta ninguna
contramedida.

La UEO lleva tiempo interesada en este tema, yen el año 1993 celebró un
simposio en Roma para debatir las opciones del sistema de defensa de
tipo  TMD. No se siguió esta iniciativa porque los aliados europeos deci
dieron no duplicar su capacidad militar. En el año 1994 la OTAN aprobó la
IESD y el concepto de «fuerzas separables pero no separadas», bajo el
cual los recursos y medios de la Alianza están a disposición de la UEO y,
en  el futuro, de la Unión Europea. Por tanto, la Unión Europea-UEO par
ticipa  en las medidas políticas contra la  proliferación, pero no tendrá
capacidad de defensa antimisiles propia. En el caso de que dicha capa
cidad sea necesaria para realizar una misión Petersberg, la OTAN tendrá
que  proporcionarla.

Estados Unidos. Además de los programas mencionados anteriormente,
Estados Unidos también está desarrollando otros con objeto de intercep
tar  misiles balísticos en la fase de impulso mediante el uso de plataformas
aéreas. Hay dos proyectos: uno basado en misiles interceptores aero
transportados de alta velocidad (AB» lanzados desde aviones caza; y otro
que  utiliza un láser aerotransportado de alta potencia (ABL) instalado en
un  Boeing 747-400F o en un satélite (28).

Respecto a la protección de su territorio contra misiles intercontinentales,
Estados  Unidos está desarrollando el  Sistema de  Defensa Nacional
Antimisiles (NMD), proyecto que constará de dos fases: el objetivo de la
primera será la defensa contra un número pequeño de cabezas nucleares
poco  sofisticadas y conllevará el despliegue de 20 sistemas de intercep
tores de misil en la región central de Alaska en el año 2005 y otros 100
sistemas en el año 2007. Durante la segunda fase, que dará comienzo en
el  año 2011, se aumentará-el número de interceptores a 250, distribuidos
en  dos lugares. Este programa también supone la colocación de un radar
terrestre de seguimiento dentro del territorio americano y dos Sistemas de
Sensores Infrarrojos en el Espacio (SBIRS), uno con seis satélites en órbi
tas  altas y el otro con 24 en órbitas medias.

(28)  El láser basado en satélite iría contra las cláusulas del Tratado ABM y la segunda decla
ración  acordada de los Acuerdos de Demarcación de TMD.

—  108  —



Análisis

El  desarrollo de un potencial antimisiles efectivo sin duda influirá en la
situación estratégica actual. En este momento no se puede prever el
impacto total de esta iniciativa.

La  intención de Estados Unidos, a menudo repetida y ahora confirmada
por  la nueva Administración —el nuevo secretario de Defensa es autor
de  un informe polémico sobre la amenaza de misiles balísticos (29)—, de
generar simultáneamente potencial NMD y TMD da lugar a un gran aba
nico  de cuestiones, no sólo en cuanto a los adversarios potenciales de
Estados Unidos, sino también de sus aliados.

En realidad, ni Estados Unidos ni Europa están desprotegidas contra la
amenaza de los misiles balísticos.

Como  primer paso, pueden recurrir a la prevención. La diplomacia y el
control  de armas pueden ralentizar, si  no detener, la  proliferación de
armas de destrucción masiva y sus sistemas de lanzamiento.

Después pueden hacer uso de la disuasión. Es obvio que Estados Unidos
y  Europa tienen medios disuasorios (convencionales y  nucleares) que
garantizan la posibilidad de responder con una fuerza devastadora a cual
quier agresión biológica-química por parte de un país de segundo nivel.

En tercer lugar, se cuenta con cierto potencial para responder a esa fuer
za. Algunos países europeos ya tienen medios de ataque en plataformas
navales o aéreas, o están a punto de tenerlos. Las características móviles
de  muchos misiles balísticos de corto alcance hacen que sean muy apro
piados  para el ataque aéreo de precisión, algo que ya está disponible.
sta  capacidad depende de información e inteligencia adecuadas.

Sin embargo, este potencial no satisface a Estados Unidos, que no pare
ce dudar cuando se enfrenta al riesgo de alterar el equilibrio y los acuer
dos  alcanzados como resultado de la guerra fría, tales como el Tratado
ABM y el START II. Tal y como ha indicado Dean Wilkening, si el potencial
de  NMD americano de 100 interceptores es compatible con el arsenal
ruso de 1.200 cabezas nucleares, el número de interceptores planeados

(29)  RUMSFELD, D. y otros:  Executive Summary of the Report of he  Commission to Assess the
Ballistic  Missile  Thereat to  the  United States (Resumen ejecutivo de/informe  de  la
Comisión  para  evaluar la  amenaza que  /os  misiles  balísticos suponen para  Estados
Unidos),  15 de julio de 1998.
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para  la segunda fase del próyecto NMD (unas 200) eliminará completa
mente la capacidad de Rusia para responder. Si los rusos quieren mante
ner  la capacidad de respuesta, se verán obligados a aumentar sus arse-.
nalesal menos hasta 1.800 cabezas nucleares (30).

El mismo escenario, si se aplica a China, podría producir resultados inclu
so  más drásticos.

El tamaño más reducido del arsenal chino lo hace ineficiente incluso con
menos interceptores americanos que los que se han planeado para la pri
mera fase NMD. En cuanto a los países que supuestamente constituyen
los  principales objetivos NMD de Estados Unidos, a saber, Corea del
Norte,  Irán e Irak, su posible capacidad de misiles balísticos interconti
nentales, alcanzable para alrededor de los años 2010-2015, quedará
completamente neutralizada.

¿Merece la pena estratégicamente esta ventaja?

Respecto a los tres países mencionados anteriormente no parece que.
existan dudas importantes, pero en lo que respecta a los otros, sobre
todo  Rusia y China, tódo depende del grado de reacción.

Parece que Rusia se ve rodeada. Le interesa reducir los arsenales nuclea
res  para obtener paridad estratégica a unos niveles muy inferiores a los
actuales. Pero pudiera verse obligada contra su voluntad a embarcase en
uná nueva expansión de estos arsenales, la cual es, además, defendida
en ciertos sectores rusos como manera de compensar su debilidad actual
en  lo que a armas convencionales se refiere.

Aunque muy improbable dadas las actuales dificultades económicas que
atraviesa Rusia, otra hipótesis sería alejarse del Tratado ABM y adoptar un
sistema igual al Sistema NMD, si bien de menor tamaño. Probablemente
Rusia posea cierta capacidad técnica y científica para hacerlo. Ambas
situaciones podrían constituir el comienzo de una nueva carrera arma
mentística que no dejaría de arrastrar a Europa.

En efecto, si en el primer caso los arsenales nucleares francés y británico
retuvieran en gran medida su capacidad disuasoria (debido a sus propias
doctrinas tan peculiares de selección de objetivo).

(30) WILKENING, D.: BaIIistic  Missile Defence and Strategic Stability (Defensa contra misiles
balísticos  y  estabilidad estratégica»’, en Ade!phi Papers 334, Oxford University Press,
mayo,  2000, pp. 38-41.          .
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En cuanto a China, es muy probable que la NMD americana y las posibles
reacciones rusas mencionadas anteriormente hicieran que este país reac
cionase aumentando su arsenal nuclear. Esta expansión podría invalidar
años de trabajo dedicado al control de armamento y a evitar la prolifera
ción.  Lo más probable es que un aumento del arsenal chino trajera con
sigo  una reacción idéntica por parte de la India, lo que provocaría un
aumento de las fuerzas nucleares de Pakistán. Esta cadena de reaccio
nes seguramente alcanzaría el perímetro de Europa.

¿Qué opciones tienen la OTAN y la Unión Europea?

Ya existen iniciativas en el contexto de la OTAN, y los países europeos
podrían participar en la definición de la arquitectura de su sistema apor
tando  bloques de construcción creados en Europa (o en proceso de
creación). Con este fin, uno de los sectores principales de la inversión
europea debiera ser el establecimiento de una inteligencia europea basa
da  en el intercambio de inteligencia nacional, lo que conduciría a una
capacidad de valoración común.

Comparados con el NMD, los Programas TMD tienen unas características
marcadamente diferentes y más concretas, derivadas directamente de las
experiencias de  la  guerra del  Golfo. Naturalmente, en  un  principio
Estados Unidos desarrolló estos programas y enseguida se uniéron varios
países europeos. Incluso el objetivo de los sistemas americanos actuales
o  los que se están generando no es defender sólo territorio americano,
sino también dar protección a sus fuerzas expedicionarias y a las de los
aliados, a la infraestructura de apoyo militar y a la población civil.

Dado que no son una amenaza directa para las fuerzas de disuasión de
ninguna de las potencias nucleares, su impacto en el plano estratégico es
potencialmente mucho menos desestabilizador. Incluso se puede decir
que  como el objetivo de los Programas TMD es esencialmente aquellos
países proliferantes, contribuyen en cierto modo a reestabilizar el equili
brio  previo a la proliferación de las oligarquías nucleares.

Está  claro que generar potencial TMD tiene una justificación operativa
másfirme e inmediata que la del potencial NMD. Los misiles balísticos de
teatro, no sólo existen en realidad (no son resultado de proyectos por creí
bles que sean), sino que se pueden utilizar sin correr el riesgo de que se
dé  una escalada de inhibición. Esto ya ha ocurrido, si bien sólo con cabe
zas nucleares convencionales.
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Otro aspecto en favor del potencial TMD es la relativa invulnerabilidad de
los  lanzadores móviles de misiles de teatro ante fuerzas de contraataque.
Por  esta razón, la disuasión es un arma mucho menos efectiva contra
estos sistemas y la probabilidad de tener que interceptar estos misiles en
vuelo es mucho mayor.

Por tanto, no sorprende que la TMD sea una necesidad operativa para la
OTAN y que este problema preocupe a la mayoría de los países europeos.
La  necesidad de proteger a las fuerzas en campaña contra misiles de tea
tro  parece tener la misma importancia hoy en día que la protección con
tra  un ataque aéreo convencional.

¿Podrá funcionar este potencial en un nivel más bajo y restringido,
como  sustituto europeo de la NMD americana?

Nosotros creemos que sí puede sin duda alguna. Si bien no hay motivos
evidentes para que Europa tema un ataque con misiles intercontinentales,
existen razones obvias para que se defienda contra un ataque a menor
escala con misiles de teatro, que no puede impedir con su potencial pre
ventivo o de represalia. Para nosotros, el riesgo no parece ser lo suficien
temente  serio para justificar un potencial dedicado, pero si  existen
Sistemas TMD disponibles para proteger a las fuerzas (por definición nos
referimos a sistemas móviles), se podrían utilizar, total o  parcialmente,
para proporcionar protección territorial.

De esta forma Europa podría proveerse de un potencial antimisiles limitado
sin  desafiar directamente a Rusia o a los países del Sur (31). Este potencial
podría resultar ser el mecanismo esencial para la gestión de crisis porque
aportaría opciones operativas que, dado que la seguridad fundamental de las
poblaciones está asegurada, evitarían la necesidad de pasar automática
mente al nivel de represalias. Esto es lo que ocurrió en Israel en el año 1990.

Sin embargo, es necesario superar algunos obstáculos. Se ha dicho ante
riormente que el potencial TMD comprende dos tipos de sistemas de
interceptación activa: uno de «capa inferior» y otro de «capa superior’>,
ambos son esenciales para que la defensa antimisiles sea efectiva.

Si  bien existen o se están desarrollando sistemas del primer tipo (PAC-3,
MEADS o SAMP-T) en ambos lados del Atlántico, los sistemas del segun

(31) Rusia ya se ha mostrado a favor de esta situación.
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do  tipo sólo se están desarrollando en Estados Unidos por el momento
(THAAD y NTW), los cuales no parecen estar al alcance tecnológico de
Europa (sin que se transfiera la  tecnología pertinente desde Estados
Unidos). Ningún país europeo tiene capacidad económica para desarrollar
un sistema como éste. Pero el campo de influencia de los sistemas de capa
superior transciende claramente las fronteras nacionales, no sólo por las
necesidades que conileva la colocación del equipo de detección y segui
miento, sino también por el espacio necesario para realizar las intercepta
ciones (32).

Por tanto, el uso de estos sistemas, así como su tecnología y alto coste,
indica que es necesario el desarrollo internacional.

Por ende, nos parece que dado que existe una necesidad clara de contar con
una TMD operativa, los, aliados de la OTAN debieran adoptarla sin reservas.

En el caso de la «capa inferior», los sistemas que ya se están desarro
llando  mediante la cooperación internacional (y no sólo aquellos en los
que  participa Estados Unidos) han de seguir adelante. Sería muy desea
ble  una asociación europea en este campo tanto como medio de darle
sustancia a la IESD como por el importante efecto que tendría en el sec-’
tor  de defensa europeo.

En cuanto a los sistemas de la «capa superior», una posible alternativa
sería recurrir a una solución de propiedad colectiva: un potencial propie
dad  de la OTAN y dirigido por ésta, similar a lo que ocurre actualmente
con  el  Sistema OTAN de Alerta Temprana Aerotransportada (NAEW).
Habría que encontrar una solución que satisficiera las necesidades con
cretas de Francia, lo cual no es imposible.

¿Sería necesario producir este potencial haciendo
uso  de los sistemas que se están desarrollando en Estados Unidos?

Se  podría negociar una participación europea intensa en la investigación
y  desarrollo industrial de un sistema de la «capa superior», pero sólo silos
aliados europeos fueran capaces de resistir la presión norteamericana de
una puesta en práctica a corto plazo (33) (es natural que los norteameri
canos  presenten una evaluación «muy pesimista» de la amenaza). Esta

(32) Se puede detectar el objetivo en el país A, lanzar el interceptor en el país B, y la inter
ceptación puede darse verticalmente por encima del país c.

(33) Los aliados europeos conocen bien este problema. Se recordarán las presiones por parte
de  las autoridades americanas de las que fueron objeto los aliados con relación al pro
yecto de Vigilancia Terrestre de la Alianza.
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participación europea contribuiría a reducir la actual condición de inferio
ridad tecnológica de Europa en contraste con la de Estados Unidos.

Ya  hemos expuesto las razones políticas, entre las cuales destaca,
sobre todo, la posibilidad de dar comienzo a otra carrera armamentísti
ca  que, ciertamente, iría en detrimento del  criterio de convergencia
europea, la consolidación del euro y, por tanto, el aumento de la inte
gración europea.

Algunos  analistas creen que esta carrera armamentística atraparía a
Europa y Rusia en una espiral que impediría que Europa se convirtiese en
una potencia económica mundial y, al mismo tiempo, retrasaría la recu
peración de Rusia.

En la lucha contra la proliferación, los instrumentos elegidos por los eu
ropeos deberían ser, en primer lugar, la prevención, después el diálogo, el
control de armas, el respaldo activo y, finalmente, la capacidad de disuadir.

En nuestra opinión, fomentar una acción conjunta para reforzar el Diálogo
Mediterráneo y extender la Asociación para la Paz (u otra iniciativa simi
lar) a la cuenca del Mediterráneo sería muy ventajoso para la OTAN.

También sería beneficioso aumentar la participación de la Unión Europea
en  estas iniciativas. Todo depende de que se alcance un acuerdo con
creto dentro de la Unión Europea y se definan posturas verdaderamente
en común. Incluso sin tal acuerdo, hay unas cuantas organizaciones que
podrían contribuir mucho a la estabilidad en el perímetro de Europa. Si se
coordinan bien, el desarrollo, la asistencia y el diálogo (como por ejemplo
mejorar el Proceso de Barcelona) podrían resultar una combinación efec
tiva. Gestionando dichos esfuerzos de forma eficaz, se podrían reducir las
tensiones regionales en las regiones del perímetro europeo, así como
las  que ponen a los países de los flancos europeos contra los países
europeos desarrollados.

Conclusiones

Existe una amenaza potencial creciente de proliferación de armas de des
trucción  masiva y  sus sistemas de lanzamiento a la que hay que hacer
frente.

Las respuestas a esta amenaza no deben poner en peligro los equilibrios
estratégicos existentes.
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Existe una necesidad operativa clara de generar una defensa TMD, cuyo
objetivo principal sería proteger a las fuerzas operativas, si bien se podría
destinar, si fuera necesario, a proteger el territorio y la población.

Un  potencial TMD efectivo podría ser un instrumento muy valioso para la
gestión de crisis ya que crearía fases de reacción intermedia que, de otra
manera, no estarían a disposición.

Para que el sistema de arquitectura TMD sea efectivo, ha de estar com
pleto y contar con sistemas preparados para actuar en ambas capas. En
los  dos lados del Atlántico se están desarrollando sistemas de la «capa
inferior». Estados Unidos es el único país que está generando sistemas
de  la «capa superior» debido al alto coste que conileva y a la complejidad
tecnológica.

Este hecho junto a la gran cantidad de espacio necesario para operar los
sistemas de la «capa superior» apuntan hacia la propiedad y el uso mul
tinacionales.

El  alto coste de estos sistemas no ha de hacer peligrar los objetivos de
progreso de la  Unión Europea ni agravar su dependencia tecnológica
de  Estados Unidos. Para Europa, conseguir la tránsferencia de tecnología
será tan importante como poder formar asociaciones concretas.

Habrá que seguir considerando como medidas prioritarias los esfuerzos
antiproliferación mediante la  prevención, así como la  realización de
acciones  contra las causas de los conflictos. Tanto la OTAN como la
Unión Europea tienen mecañismos específicos que se debieran utilizar.
Sería  de desear que se profundizara en el diálogo institucional en la
OTAN y  la región mediterránea, y  se creara un mecanismo del  tipo
Asociación para la Paz para esa región. En la Unión Europea, continuar
con  el  diálogo y  prestar asistencia selectiva a las regiones limítrofes
(siempre que tengan los mismos objetivos europeos de seguridad y
defensa) sin  duda contribuirá a  generar la  credibilidad de  la  Unión
Europea y hacer de ella una contribución importante a la paz y la segu
ridad internacionales.

Recomendaciones finales

Los  países europeos han de cooperar con Estados Unidos para definir
una arquitectura común para el. Sistema TMD, para la que se podrían uti
lizar los bloques de constricción europeos además de los norteamerica
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nos. Con este fin, es necesario que la industria de defensa y la tecnología
europeas participen y que se alcance un acuerdo gubernamentaÍ para la
transferencia de tecnología.

Se podría desarrollar en Europa más potencial para este Sistema TMD
común, como la construcción de sistemas europeos comunes de inteli
gencia o nuevos sensores, armas, etc.

En  cualquier caso, esta cooperación debiera conducir a  un proceso
colectivo de toma de decisiones firme.
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